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La aprobación de las Normas Generales y Técnicas de Control lnterno

Gubernamental -(NGTCIG)- surgieron con la emisión del acuerdo numero

A-039-2023 del Contralor General de Cuentas; con el objeto de crear

proced¡m¡entos, componentes, y establecer responsabilidades relacionadas con el

control intemo gubernamental, con la finalidad de asegurar los objet¡vos

fundamentiales de cada entidad sujeta a control gubemamental y fiscalización de la

Contraloría General de Cuentas.

AsÍ también dichas normas tienen como objetivo de que las entidades públicas

sujetas a fiscalización ejecuten sus operaciones de manera ordenada, ética,

económica, eficiente y efectiva, para cumplir con las obligaciones de

responsabilidad, obligaciones legales y la salvaguarda de los recursos de la entidad,

evitando el abuso, mala administración, fraude, errores e irregularidades en la

mtsma

Si el control intemo es el conjunto de acciones, actividades, planes, políticas,

normas, registros, procedimientos y métodos; incluido el entorno y actitudes que

desarrollan las autoridades y su personal a cargo; con el objetivo de prevenir

posibles riesgos que afectan a una entidad pública; y las Normas Generales y

Técnicas de Control lnterno Gubemamental -(NGTCIG)- se refieren a los criterios

técnicos y metodológicos de control interno, aplicables a las personas sujetas a

control gubernamental y fiscalización de la Contraloría General de Cuentas, con un

enfoque en la administración de las entidades y las buenas prácticas, que fomenten

la eficiencia, eficacia, transparencia, equidad, pertinencia y sostenibilidad de la

estructura organizacional, la rendición de cuentas y la ética en la ejecución de

funciones y atribuciones de los servidores públicos y personas que reciban,

administren o recauden recursos públicos, así mismo aquellas que hagan colectas

públicas, para obtener seguridad en el cumplimiento de los objetivos fundamentales,

con el propósito de conocer el entomo de control, Ia evaluación de riesgos y
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actividades de control, que permitan generar información y comunicación de los

resultados obtenidos, utilizando procesos de supervisión; entoncea nos

encontramos frente a una normativa que viene a fortalecer legal y estratégicamente

las entidades del sector público de Guatemala con el fin de coadyuvar con las

mismas en la consecución de sus flnes, objetivos y competencias propias y

delegadas, con estricto apego a derecho, frente a los particulares que sirve pero sin

descuidar el orden, legalidad y transparencia de sus actos.

Sabidos que la implementación de las Normas Generales y Técnicas de Control

lnterno Gubernamental {NGTCIGF; se llevó a cabo a partir del año 2023, se hizo

necesario contar con un diagnóstico que reflejara la situación en la que en ese año

se encontraba la entidad; dicho diagnostico se plasmó en el informe de control

interno del período del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2023 reportado en

abril del año2024 en el sistema SAGUDAI-WEB.

De nueva forma para el año 2025 se realizó un diagnóstico y evaluac¡ón de los

riesgos que se les dio seguimiento para lograr mitigarlos o c¡ntrolarlos, y de los que

se mantienen para el año 2026, así también se valoró el control interno del ejercicio

fiscal 2025 determinando el cumplimiento de las acciones realizadas en base a la

matriz de continuidad y monitoreo del riesgo, y determinando los riesgos que se

trabajarán y darán segu¡miento en el año 2026 en base a las matrices

correspondientes.

El lnforme Anual de Control lnterno constituye el medio de comunicación de la

eficiencia en la rendición de cuentas y gobemanza de la entidad, al ejecutar sus

proc,€sos y cumplir con requerimíentos normatívos inherentes a la misma.

El lnforme incluye los objetivos institucionales del ejercicio del 01 de enero al 31 de

diciembre del 2025, incluidos en las herramientas de planificación como el plan

Estratégico lnstitucional PEl, los cuales están relacionados con la visión, misión,

plan operativo anual POAy plan operativo multianual pOM.
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El presente lnforme incluye una Evaluación de la Eficiencia del Control lnterno,

Gobernanza lnstitucional y el cumplimiento de cada uno de los objetivos de la

Municipalidad de Nebaj, Quiché, del período reportado del 01 de enero al 31 de

diciembre de 2025, al ejecutar las Directrices y Controles establecidos en las

Normas Generales y Técnicas de Control lnterno Gubemamental (NGTCIG)

evaluación realizada por la Administración Municipal a través de la Unidad

designada para la consideración a la exposición de riesgos y emitir conclusiones en

base a los criterios de eficiencia del control como lo es si el control está presente,

funcionando o vigente de acuerdo con la metodología de evaluación y gestión de

riesgo de acuerdo con lo indica la Guía I de las NGTCIG.

Así mismo se incluye la evaluación independiente y la opinión global del Auditor

lnterno en cuanto al desempeño de los procesos administrativos, estratégicos,

financieros, de apoyo operativo, de registro contable y de salvaguarda del

patrimonio; esta recopilación se apoya en evaluaciones del propio control interno de

la Municipalidad y su esfuerzo por la mejora continua en los servicios a la población;

por lo que elAud¡tor lntemo de la entidad debe emitir su Conclusión Global sobre la

Actividad de Auditoría lntema y los resultados de las Auditorías, la cual tomó del

lnforme Global de Auditoría lnterna emitido anualmente, de acuerdo con la

normativa específ¡ca aplicable..

Por último, en el presente informe de control interno del ejercicio fiscal 2025 de igual

manera se plasma el diagnóstico y análisis de riesgos para la Municipalidad

proyectada para el año 2026, presentando en el apartado de anexos, la matriz de

evaluación del riesgo, matr¡z de cont¡nuidad y monitoreo del riesgo, mapa de riesgos

y matriz de riesgos de fraude o corrupc¡ón que fueron resultado de la metodologia

de evaluación y gestión del riesgo.
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OBJETIVOS INSTITUCIONALES

El lnforme Anual de Control lnterno, incluye los objetivos institucionales del ejercicio

del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025, incluidos en las herramientas de

planificación como el Plan Estratégico lnstitucional PEl, los cuales están

relacionados con la visión, misión, plan operativo anual POA y plan operativo

multianual POM.

En la Municipalidad de Nebaj, Quiché de acuerdo con su plan estratégico

institucional se tienen establecidos los siguientes objetivos:

/ Mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio, mediante la gestión
del acceso, ampliación y calidad de servicios básicos, para todas las
comunidades.

/ Fortalecer la eficiencia en la prestación de los servicios institucionales, a
través de procesos administrativos y prácticas éticas comprobables.

/ Fortalecer la administración municipal y el Control lnterno para el
cumplimiento de los objetivos de la entidad.

/ Ampliar y mejorar la cal¡dad educat¡va en todos los niveles, desarrollando un
currículo con pertinencía cultural.

La máxima autoridad es responsable de desarrollar objetivos estratégicos que

proporcionen un vínculo con las prácticas de la entidad, paru apoyar los planes y

programas, los cuales deben ser específicos, medibles, alcanzables y relevantes.

Los objetivos estratég¡cos deben ser del conocimiento de todos los niveles de la

estructura organizacional de la entidad, en la parte que les corresponda.
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/ Gestionar la calidad de acceso y descentralización de los servicios básicos
de salud, en las comunidades del municipio, respetando y promoviendo las
medicinas y prácticas tradicionales de los habitantes.

/ Reducir los índic6 de desnuhición en la población infantil de las
comunidades del área rural.

/ Garantizar una calidad de vida a la población, mediante infraestructuras
básicas que favorezcan el desanollo social, emocional y físico.

r' MeJora¡ la habitabilidad campesina, mediante infraestructuras y sistemas de
saneamiento ambiental en las comunidades.

/ Garanlizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.

/ Fortalecer el estado y desarrollo emocional de la juventud, mediante el
fomento de actividades culturales, recreativas y deportivas.

/ Facilitarel acceso y movilidad a lasfamiliasdel área rural y urbana, mediante
infraestructuras adecuadas para el transporte y el comercio.

/ Ga¡anliza¡ la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el

saneam¡ento para todos los habitantes del municipio.

/ Desarrollar acciones que coadyuvan la gestión, protección y recuperación de
los recursos nafurales y el medio ambiente en el municipio.
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RESULTADOS DE LA EVALUACION DE LA EFICIENCIA DEL CONTROL

INTERNO Y GOBERNANZA INSTITUCIONAL

El presente lnforme incluye una Evaluación de la Eficiencia del Control lnterno,

Gobernanza lnstitucional y el cumplimiento de cada uno de los objetivos de la

Municipalidad de Nebaj, Quiché, del período reportado del 01 de enero al 31 de

diciembre de 2025, al ejecutar las Directrices y Controles establecidos en las

Normas Generales y Técnicas de Control lnterno Gubernamental (NGTCIG),

evaluación realizada por la Administración Municipal a través de la Unidad

designada para la consideración a la exposición de riesgos y emitir conclusiones en

base a los criterios de eficiencia del control siendo éstos; si el control está presente,

funcionando o vigente de acuerdo con la metodología de evaluación y gestión de

riesgo de acuerdo con lo que indica la Guía I de las Normas Generales y Técnicas

de Control lnterno Gubemamental-NGTCIG-.

Como resultado del análisis y evaluación de la eficiencia del control interno

institucional realizado por la unidad responsable para la consideración a la

exposición a riesgos, nos permitimos presentar los siguientes resultados:
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Norma No.1 Normas de Aplicación General a la
Administración de las Entidades

1,.t

F¡losofía de
Control
lnterno

Un entorno de
controly
gobernanza

conformado por las

normas,
reglemeñtos,
procesos y
proced¡mientos,

responsabilidades y

componentes sobre
los que se desarrolla
el control interno en

todos los n¡veles de
la estructura de la

Municipal¡dad que
permiten que la
¡nstituc¡ón gestione

ade€uadamente el
cumpl¡miento de
sus ob.iet¡vos
estratégicos.

Se real¡za una

superv¡s¡ón a través de

cada Director evaluando
las gestiones real¡zadas y
brindando instrucciones
sobre elcumplimiento
de Control lnterno y

Normat¡va de la entidad.

Sé vañ
cumpliendo las

directr¡ces en
forma periódica

de acuerdo a la

normat¡va de la
ent¡dad en

algunos aspectos

se han ido
actualizando las

normat¡vas,

La Munic¡pal¡dad
cuenta en forma
detallada, el marco
legal, visión, misión,
valores, obietivos,
estructura,
organ¡grama,

atribuc¡ones y

funciones
organ¡zacionales.

La Munic¡pal¡dad

cuenta con un Código
de Ética con
aprobación según el
punto tercero del
Acuerdo del Concejo
Munic¡pal Acta No.

04-2023 de fecha 16

de febrero del 2023,

actual¡zado y v¡gente

al 31-12-2023. La

anterior
Adm¡nistrac¡ón
¡ocializó dicho
documento con los

empleados
munic¡pales. Al año
2025 no se han hecho

actual¡zac¡ones o

modificaciones ,l
Código de ética y su

Reglamento.

Desde el año de su

implementación se

socializó dicho código y

se han brindado las

capac¡tac¡ones al
personalen temas de
prácticas ét¡cas y

valores.

El cód¡go de ét¡ca
y su reglamento
de la entidad se

encuentra
aprobado y
actsalizado al

2023.

1.1.1
Práct¡cas

Eticas
y Valores

La Municipalidad
cuenta con el
Cód¡go de ética y su

Reglamento desde

elaño 2022 elcual
fue actu¿liz¿do en
e12023.

jrDgt"!'gstwe

Norma
Específica Presente

Criter¡os de Evaluac¡ón

Funcionando ViBente

Evaluación de la
Ef¡cienc¡a del Control
lnterno y Gobernanza
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r.1.2
Estructura de

Control
lnterno

El Concejo
Municipal ha

adoptado las

normas y

directrices, para

¡mplementar una

estructura efectiva
de control ¡nterno.

se posee una estructura
y puestos func¡onales
suf¡cientes y efect¡vos,
para cumpl¡r con los

objetivos institucionales
y las estrategias de

buena gobernanza.

Se posee una
Estructura
Organ¡zacional
alineada marco
legal, visión,
misión, valores,

obietivos,
estructura,
organ¡grama,
atr¡buc¡ones y
funciones
organ¡zacionales.

Para el

funcionam¡énto
efectivo de las

act¡v¡dades de la

Municipalidad se

requ¡ere de
estructura y puestos

funcionales para

cada área los cuales

se ven reflelados en

el Organigrama
lnstitucional, el cual
incluye el manual de
puestos y funciones
vigente al año 2025.
De acuerdo con Ia

Dirección de
Recursos Humanos
los puestos

disponibles son
funcionales, y

permiten prestar y
cumplir €on los

servicios públicos,

objetivos y

controles de los
procedimientos. El

Organ¡grama y
manual de puestos y
funciones fue
actualizado en el

2025.

g49rytr!@IWPI
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1.1.3
Fortalecer las

Competencla
sde Control

lnterno

L¿ Direcc¡ón d!
Recursos Humanos
desarrollo un plan

de capacitación y

manual de
evaluación de
desempeño para el
año 2025 enfocado
en desarrollo de
competenc¡as y

transferencia de
conocim¡entos
según cada puesto.

RRHH para el 2025
. Plan de capac¡tac¡ón
e.iecutado.. Manualde
Med¡ción del
desempeño a nivel
¡nstitucional.

La D¡recc¡ón de
Recursos

Humanos
desarrollo un plan

de capacitac¡ón y

manual de
evaluación de
desempeño
actualizado y

aprobado para los

años 2019 al

2023, enfocadas
en desarrollo de
competencias y
transferencia de
conoc¡mientos
según cada
puesto.

La D¡recc¡ón de
Recursos Humanos
desarrollo y emit¡ó
un plan de
capacitac¡ón para el
personal municipal,
actualizado y
aprobado para los
años 2019 al 2023,
según Acuerdo de
Concejo Municipal
Acta No. 6G2019
punto décimo del 18

de diciembre del
año 2019. Así

también Direcc¡ón
de Recursos

Humanos em¡t¡ó un
Manual de

Evaluación de
Desempeño
aprobado según

Acuerdo Municipal
Acta 50-2019 punto
octavo del 18-12-
2019. La D¡rección
de RRHH desarrollo
un plan de
capac¡tación para el

año 2025. Esta

información es la

que se cuenta al año
2025.
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L.1.4
Definir

Procesos de
Supervis¡ón

Cada Director o
coordinador de las

un¡dades
administrativas son

responsables de
supervisar los
proced¡mientos
velando por el
cumplimiento de
normativa y

proced¡m¡entos en
la entidad que se
encuentran en los
Manuales.

Se realizaron
proced¡m¡entos y
acc¡ones que
comprueban que se da
seguim¡ento a la

supervis¡ón de las

oper¿ciones, programas,

actividades y proyectos
de la ent¡dad.
Algunas activ¡dades de
supervisión continua y
específica:
. La Unidad de Auditoría
lnterna cumpliendo con
su Plan Anual de
Auditoría, y/o
. Superv¡sión continua
por parte del equipo de
Dirección y de la Máx¡ma
Autor¡dad y Equ¡po de
D¡recc¡ón.

El proceso de
Supervisión es

actualizado
oportunamente
de acuerdo con la

normativa de la
entidad.

Se realizaron
procedim¡entos y

acciones que
comprueban que se

da seguimiento a la
supervisión de las

operaciones,
programas,
activ¡dades y
proyectos de la

ent¡dad.
Algunas act¡vidades
de supervisión
continua y específica
. La Unidad de
Aud¡toría lnterna
cumpliendo con su
Plan Anual de
Attdiloría 2025, ylo
. supervis¡ón
continúa por parte
del equipo de
Dirección y de la

Máxima Autor¡dad y

Equ¡po de O¡recc¡ón.

1.1.5

Fortalecer
la LJnidad

de Aud¡toría
lnterna -

UDAI

No se cuenta con la

Unidad de Auditoría
lnterna Munic¡pal
UDAIM,

formalmente
establecida solo de
manera funcional
con un D¡rector,
Coordinador y
Aud¡tor ya que es la

misma persona
quien hace de esas

funciones.

La Unidad de Aud¡toría
lnterna Municipal está
ejecutando el PAA y
actividades de
Conse.¡ería y Asesoría y
reportando e

informando a la máxima
autor¡dad.

La UDAIM cuenta
con una sola
persona para las

funciones de
D¡rector,
Coordinador y
Auditor para el

desarrollo y
cumplim¡ento del
Plan Anual de
Auditoría.

La UDAIM está
func¡onalmente
establecida con un

Dlr€dot, cóotdinador y
Aud¡tor quíen elaboró
el Plan Anual de
Auditoría ejercic¡o
2025 con aprobación
según Acuerdo
Municiprl Acta No. 54-
2O)4 de fecha
2411212024 el cual se

elaboró, ejecutó y
finalizó dentro del
Sistema sAG-UDAI WEB

Ce la ContralorÍa
General de Cuentas
para el ejercic¡o 2025,
asítambién se em¡tió el
informe global del año
2025 recibido según

constancia electrónica
del S¡stema SAGUDAI-

wÉS el 29/12/2025,
mismo que fue
entregado a la

Autor¡dad Superior el

72.07-2026



w7¡.í
MuniNeboi

Futurol MUMCTPALIDAD DE NEaAJ, DEPARTAMENrO OT QUrcNÉ,

1.1.6
Rend¡c¡ón de

Cuentas

S€ cuentan con
procesos formales y
documentados en
manuales, para la

Rendición de
Cuentas intema y

extefna.

. Acciones de
supervisión a la

rendición de cuentas por
parte de la Máx¡ma
Autor¡dad y el Equipo de
Direcc¡ón. . Se em¡ten
los d¡ferentes lnformes
de rendición de cuentas
presentados por el
Equ¡po de D¡rección y
responsables de forma
¡nterna y externa a

donde correspondan.

Rendición de
cuentas
electrónica a

través de la
plataforma de la
Contraloría
Gener¿l de
Cuentas y
rendición de
¡nformes de
gestión la cual es

entregada
conforme a

normat¡va y
puntualmente a

entes rectores en

las fechas
correspond¡entes
que indican las

leyes y normas.

ta Mun¡cipal¡dad
realiza Rendición de
Cuentas, a través de
act¡vidades y
procesos formales.
Una de ellas son la5

reun¡ones realizadas
ante el Consejo
Mun¡cipal de
Desarrollo-COMUDE

de forma mensual
donde se rinden
cuentas de lo
actuado, aprobado y
ejecutado en la
admin¡strac¡ón
mun¡cipal. Se

presentan ¡nformes
cuatrimestrales de la

ejecución de
presupuesto. Así

tamb¡én se realiza la

Rend¡c¡óo de Cuentas
presupuestar¡a y

financiera de forma
electrónica mes a mes
ante la Contraloría
Generalde Cuentas

de todos los ingresos
y egresos ejecutados,
así tamb¡én de
acuerdo con las

d¡st¡ntas normas y

leyes que rigen la
mater¡a mun¡cipal se

r¡nden los diferentes
informes de gest¡ón y

ejecuc¡ón a las

lnstituc¡ones de
gobierno

correspondientes
como Contraloría
Generalde Cuentas,
SEGEPTAN, CODEDE,

M¡n¡sterio de

F¡nanzas Públicas,
Congreso de la
República,

Presidenc¡a de la
República, INFOM
entre otros, con los
plazos oportunos.
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Norma No. 2 Normas Aplicables a la Administración de Personal

z.r
Estructura

Organizac¡onal

Se cuenta con una
estructura
organizac¡onal acorde a

las necesidades de la

Entidad.

5e posee una
estructura y puestos
funcionales
sufi cientes y efect¡vos,
para cumplir con los

objet¡vos
instituc¡onales y las

estrategias de buena
gobernanza. Servicios
¡nst¡tucionales

func¡onando de
manera ef¡c¡ente y
eficaz.

Manual de
organización y
manual de puestos

autor¡zados y

actual¡zados.

La Mun¡c¡palidad posee

una estructura
organizacional un

organ¡grama acorde con
el manual de puestos y
funciones, este fue
actualizado y aprobado
por el Concejo Municipal
según Acta del año 2025,

en el que se incluye lo
relacionado con los

n¡veles de autoridad,
responsabilidad, claridad
en funciones, el cual es de
conocim¡ento de todo el
personal de cada unidad
admin¡strat¡va. Durante el

año 2025 por parte de la
Direcc¡ón de Recursos

Humanos, se ejecutaron
capacitaciones a los

servidores, func¡onarios y
empleados mun¡c¡pafes

en coordinación con cada

área, dirección y unidad.
La Direcc¡ón de Recursos

Humanos da seguimiento
al mon¡toreo y aplicación
del manual considerando
las mejoras y ajustes
revisándolos de manera
anual.

Norma

Específica

Criterios de Evaluación Evaluación de I¿ Ef¡c¡encia

del Control lnterno y

GobernanzaPresente Func¡onando Vigente
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2.2
Líneas de
Reporte

Niveles de Autoridad y

Responsabilidad

definidos en las líneas
de reporte de los
perfiles de puestos.

Los perfiles de
puestos son

comun¡cados al
personal.

La Autoridad y
Responsabilidad

de cada puesto es

revisada,
actual¡¿ada y
áútóri¿áda.

La Mun¡c¡pal¡dad a través
de su manualde
organ¡zación, func¡ones y
descr¡pc¡ón de puestos,
incluye los niveles de
responsabilidad y autoridad
acordes a los perf¡les de
puesto para la generación
de reportes e ¡nformes y su
period¡cidad. En el año
2025, se desarrollaron
reuniones de trabajo con el
equipo de D¡rección para

ver los avances y logro de
los obiet¡vos inst¡tucionales.
A Los Directores o
Coordinadores de cada
dependencia se les indican
su responsabilidad de
cumplir con la generación y
entrega de los reportes e
informes en los plazos y
fechas establec¡das para la

efectiva rendición de
cuentas.

MUNICIPALIDAD DE NEBr'./,, DEPARTAMENIO DE QU¡,CHE
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2.3
Admiñistración

del
Personala)
Establecer
Normas,

D¡rectr¡ces

v
Procedimientos

de
Administrac¡ón

de
Persona

Desde elaño 2019 para

el año 2025 se t¡ene en

la Municipalidad el

Manual de
Procedim¡entos de
Administración de
personal.

En el año 2019 se

implementaron
manuales
relacionados a la

admin¡stración de
personal v¡gentes del
2079 al2025.

En la

Municipalidad al
31 de diciembre de

2025 se tenía
implementado,
actualizado y

aprobado el
manual de
proced¡mientos de
adm¡n¡stración de
personal.

La Municipal¡dad en el año
2079 pa¡a el2023,
desarrolló un Manual de
Reclutamiento, Selección,
Contratación e ¡nducción de
personal y permanencia,

este manual fue aprobado
según el Acuerdo Mun¡c¡pal
Acta No. 6G2019 de fecha
18-12-2019 en su punto
noveno. La Dirección de
Recursos Humanos
desarrollo y emit¡ó un plan

de capacitación para el
personal municipal,
actual¡zado y aprobado para

los años 2019 al 2024,
según Acuerdo de conceio
Mun¡cipal Acta No. 60-2019
punto déc¡mo del 18 de
diciembre del año 2019. A¡í
también la D¡rección de
Recursos Humanos emit¡ó
un Manualde Evaluación de
Desempeño aprobado
según Acuerdo Mun¡cipal
Acta 6G2019 punto octavo
del 18-12-2019.
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2.3
Administración

del
Personalb)

clasificación
de Puestos

En la Munic¡palidad se

cuenta con una
clasificación de puestos

de la entidad, de
acuerdo con la

legislac¡ón y normativa
vigente que les see

aplicable.

La clasificación de
puestos fue
social¡zada en su

momento al personal
de la ent¡dad.

Manual de
organizac¡ón y

manual de puestos

autor¡zados y
actual¡zados de
acuerdo con las

necesidades de la
Estructura
Organizacional.

La Mun¡cipalidad cuenta
con un organigrama acorde
con el manual de puestos y
funciones, este fue
actual¡zado y aprobado por
el Concejo Municipal según
Acta del año 2025, en el que
se incluye lo relacionado
con los niveles de
autoridad, responsab¡lidad,

claridad en funciones, el
cuales de conocimiento de
todo el personal de cada
unidad administrat¡va. La

D¡recc¡ón de Recursos
Humanos da seguimiento al

mon¡toreo la apl¡cac¡ón del
manual considerando las

mejoras y aiustes
revisándolos de manera
anual.

2.3
Administración
del Personal c)

Competenc,as,
Planes

de Capacitación

v
Formac¡ón

Plan de Capacitación y

Formación Cont¡nua
enfocado en el
desarrollo de
competencias
laborales según el
puesto func¡onal.

Plan de
Capacitación
cont¡núo basado
en competencias
laborales
autorizado y

actual¡zado.

La D¡rección de Recursos
Humanos desarrollo y

emitió un plan de
capacitación para el
personal municipal,
actualizado y aprobado para

los años 2019 al 2023,
según Acuerdo de Concejo
Mun¡cipal Acta No. 60-2019
punto décimo del 18 de
diciembre del año 2019. Así

tamb¡én la D¡rección de
Recursos Humanos emitió
un Manual de Evaluación de
Desempeño aprobado
según Acuerdo Municipal
Acta 60-2019 punto octavo
del 18-12-2019. De iguál
manera se desarrollaron
capacitac¡ones al personal
en dist¡ntos temas para el
ejercicio 2025.

Competenc¡as

definidas por la
Máx¡ma Autoridad
para los 5ervidores
Públicos de acuerdo
con la normat¡va que le
sea apl¡cable y permita

cumplir con los

objetivos
¡nst¡tuc¡onales.
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2.3
Adm¡n¡strac¡ón

del
Personald)
Procesos de
Selección,

Contratación,
lnducción,
Desarrollo

y Permanenc¡a
de los

Trabajadores de
las

personas suietas
a

control
gubernamental
y fiscalización

En la Municipal¡dad se

cuentan aún con un

Manual de
procedim¡entos para el
cumpl¡miento de los

Procesos de
Reclutamiento,
Selección,
Contratac¡ón,
lnducc¡ón, desarrollo y
Permanenc¡a del
personal,

En la
Munic¡pal¡dad al

31-12-2023 se

cuenta con un

manualaprobado
desde elaño 2019
con vigencia para

el 2023 para los
procedimientos de
reclutam¡ento,
selección,

Contratac¡ón,
inducción y

desarrollo del
personal elcual
está autorizado y

actualizado de
acuerdo con
regulaciones
aplicables. Para el

año 2025 no se
contó con la

actualizac¡ón de
d¡cho manual

La Munic¡palidad en el año
2019 para el año 2023,
desarrolló un Manual de
Reclutam¡ento, Selección,
Contratación e ¡nducción de
personal y permanencia,

este manual fue aprobado
según el Acuerdo Municipal
Acta No. 6G2019 de fecha
18-12-2019 en su punto
noveno con vigencia al año
2023. La Dirección de
Recursos Humanos
desarrollo y em¡tió un plan

de capacitación para el
personal municipal,
actual¡zado y aprobado para

los años 2019 al 2023,

según Acuerdo de Concejo
Municipal Acta No. 60-2019
punto décimo del 18 de
di€¡cmbre del año 2019. Así

tamb¡én D¡rección de
Recursos Humanos emit¡ó
un Manualde Evaluación de
Desempeño aprobado
según Acuerdo Mun¡cipal
Acta 6G2019 punto octavo
del 18-12-2019. Para el
2025 no se actual¡zaron

dichos manu¿les.

Se encuentran
normados los
procesos indicados
cons¡derando la
idoneidad y perfil
para el puesto para

aplicar la equidad en

la selección; así como,
la adecuada inducción
que perm¡ta alcanzar
los objet¡vos
instituc¡onales.
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Norma No. 3 Normas Aplicables a las Actividades de Control

2-3
Adm¡nistrac¡ón

del
Personale)

Planificación
del Desarrollo y

Sucesión de
puesto o
cargo de

serv¡dores
Públicos

No se tiene
implementado un Plan

de suces¡ón de pu€stos
para funciones clave de
la ent¡dad.

Por no tener un plan

de desarrollo de
sucesión de puestos o
cargos de servidores
mun¡c¡pales no se

tiene controles que
respalden el alcance
de metas de
prestac¡ón

ininterrumpid¿ de
servic¡os, act¡v¡dades
operativas y registro
de información clave
de la entidad.

No existe un plan

de sucésión de
puestos y cargos
autorizado de
acuerdo con la

normat¡va de la
ent¡dad y leyes

aplicables, solo se

cuenta con el

reglamento
interno de trabaio
que norma algunas
act¡v¡dades
relacionadas.

No se tiene implementado
un manual que contenga
plan de desarrollo de
suces¡ón de puestos o
cargos de servidores
municipales para funciones
clave de la entidad, solo se

cuenta con el reglamento
interno de trabajo que

norma algunas actividades
relacionadas. El cual fue
aprobado según Acuerdo de
Concejo Municipal según
Acta No. 18-2023 del02 de
junio del año 2023,
instruyéndose soc¡alizar el
presente reglamento con
las dependencias de la
Mun¡c¡pal¡dad.

No se cuenta con

d¡rectr¡ces para

d¡señar
procedim¡entos de
la ent¡dad. Los

únicos
procedimientos

son los

establec¡dos por
los entes rectores,

Ún¡camente se tiene
conocimiento y

aplicación de las

directr¡ces emitidas
por los entes rectores
para diseñar
proced¡mientos.

La máxima autor¡dad
en el período de
evaluación no velo por
el diseño de
procedimientos.

3.1
Selección y
Desarrollo

de Activ¡dades

de control a)
D¡seño eficiente

de
Procedimientos

Evaluación de la Eficiencia
del Control lnterno y

Gobernanza

Cr¡terios de Evaluación

Funcionando
Norma Específica

Presente Vigente

La Mun¡cipalidad ha

diseñado algunas
directr¡ces a través de
manuales y políticas para

algunas actividades de
cada unidad
adm¡n¡strativa. Los

procedim¡entos que se

eiecutan son lo§

establecidos en manuales,
guías, acuerdos, circulares,
normativas de los Entes

Rectores como el
M¡nisterio de F¡nanzas

Públicas con el MAFIM 3.2,
la Contraloria General de
Cuentas en base a
Acuerdos del Contralor y

NGTCIG entre otras.
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3.1
Selección y

Desarrollo
dr Actividader

de
Control b)
Establecer

Proced¡mientos

En la
Mun¡c¡palidad aún
no se tieneñ
Manuales de
proced¡m¡entos
para las unidades y

act¡vidades
específicas, para

cada puesto y
proceso de la

ent¡dad.

Un¡camente se t¡ene
conocimiento y

aplicación de las

d¡rectrices emit¡das
por los entes rectores
para diseñar
proced¡mientos.

La máxima autor¡dad
en el período de
evaluación no velo por
el diseño de
procedimientos.

En la Munic¡palidad aún
no se t¡enen Manuales de
proced¡mientos para las

unidades específicas, para

cada puesto y proceso de
la entidad. Los
procedim¡entos que se

eiecutan son los

establec¡dos en manuales,
guías, acuerdos, circulares,
normat¡vas de los Entes
Rectores como el

Min¡sterio de Finanzas

Públicas con el MAFIM 3.2,
la Contraloría 6eneral de
Cuentas en base a

Acuerdos del Contralor y
NGTCIG entre otras. Se

cuenta con el manualde
procedimientos de
adquisición y compras
munic¡pales. Así tamb¡én
coñ lós próced¡ñléntós
para operar los ingresos,
las modal¡dades de

ejecución de gastos, y

otros procedim¡entos
financieros, contables y
presupuestarios que

contemple el MAFIM del
Min¡sterio de Finaozas

Públicas como ente rector
de las finanzas

mun¡c¡pales.

No se puede

ldent¡f¡car en cada
procedimiento las

responsabilidades
específicas que
perm¡tan el logro de
objet¡vos.

Las responsabilidades
en los procedimientos
no estuvieron
establecidas de
acuerdo a normat¡va
aplicable en el eiercicio
2025.

La Mun¡c¡palidad por no
contar con un manual de
procedim¡entos

establecidos y aprobados,
así de manera con of¡c¡os
g¡rados establece y def¡ne

responsabilidades para los

empleados mun¡c¡pales, se

supervisan y se van

analizando para las

mejoras corresPond¡entes

de acuerdo con las

act¡v¡dades o los nuevos
puestos.

3.1

Selección y

Desarrollo
de Actividades

de
Control c)

Defin¡ción
de los

resoonsables

de la Eiecución
de los

Procedim¡entos

Al no contar con

un manual de
proced¡mientos
por cada puesto,

no se t¡enen
establecidas las

responsab¡l¡dades
de los puestos qu€

incluyan en los
procedim¡entos de

cada proceso de la

ent¡dad.
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3.1
Selección y
Desarrollo

de Actividades
de

Control d)
Medidas

Correctivas
Pertinentes
v Oportunas

sobre las

Actividades de
control

Proceso de diseño
de procedimientos
que ident¡fique
medidas
correctivas,
pert¡nentes y

oportunas.

Procesos de
¡dent¡ficac¡ón y

actualización de
controles preventivos,
detectives y

correctivos que
presentan variación
en su cumplimiento.

Actual¡zac¡ón y
aprobación de
proced¡mientos por
requerimientos de
aiustes y prácticas

existentes en la

entidad.

La Municipalidad no ha

implementado
proced¡mientos que
identifiquen las medidas
correctivas a través del
monitoreo continuo y
control de calidad de las

operac¡ones y
transacciones manuales o
automat¡zadas, para

responder a los riesgos.

3.1
Selección y

Desarrollo
de Act¡v¡dades

de
Control e)

Act¡vidades
de Control de

Tecnolosías de
la lnformación y

Comunicaciones

0¡rectrices de
Tecnologías de

lnformación y
Comun¡caciones
(TlCslde acuerdo
con la estructura,
serv¡c¡os y nivel de
complej¡dad de sus
procesos.

Activ¡dades y servicios
de TlCs
¡mplementados en
función a:
. Gobernanza de Tl
. Desarrollo y
Adqu¡sic¡ones
. Operaciones de Tl
. Procesos de
Subcontratac¡ón de
servic¡os
. Plan de Cont¡nuidad
del Negoc¡o (BCP) y
. Recuperación ante
Desastres (DRP)

. Procesos de
Seguridad de la
informac¡ón
. Proceso de Control
de Aplicaciones

Autorízación y

actual¡zación de
D¡rectr¡ces de TIC's

En la Mun¡cipalidad no se

cuentan con una

estructura basada en

Tecnologías de la
lnformación por lo que no
es aplicable la norma.

Se t¡ene
¡mplementado el

cumplimiento de
procedimientos

apoyados en la
segregación de
funciones en los

manuales de puestos y

funciones de la
entidad.

ta Municipalidad
cuenta con n¡veles de
autoridad y
competenc¡as

establecidas en el

manual de
organización, normas y

funciones sujetas a

rev¡s¡ones y
aprobaciones de
acuerdo con la

actualizac¡ón de
procedimientos de la

entidad.

En la ent¡dad los puestos y

cargos que ocupan los
empleados municipales o
personas responsables

cuentan con un nivel de

autorización suficiente en
las act¡v¡dades de control,
nivel que está de acuerdo
a la estructura
organizativa (organigrama)
y al manual de funciones
del personal.

3.1

Selección y
Desarrollo

de Actividades
de

Controlf)
CoñDetencia
v Autor¡zac¡ón

sobre
la Eiecuc¡ón de

las

Actividades de
Control

Se tiene un
Manual de
organ¡¿ac¡ón,
normas y
funciones con nivel
de autor¡zac¡ón
¡ncluidas en las

activ¡dades de
control, de
acuerdo con las

funciones que
dicta el manual.
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Norma No. 4 Normas Aplicables a la lnformación y Comunicación

No hay directr¡ces y
proced¡mientos

forñalmeñte
establecidos que
aseguren el manejo
eficiente y salvaguerda
de la informac¡ón fís¡ca y
d¡gitalde la entidad.
Solo instrucciones por
escrito.

Los s¡5tema3 de
información de la

ent¡dad deben
alinearse
per¡ódicamente con
los proced¡m¡entos

del ñ¿néJó y

salvaguarda de la
¡nformación tanto
ffsica y dig¡tal,
permit¡r el

¡ntercambio,
alimentación y
retroal¡mentac¡ón,
de la información a

los sistemas de
gest¡ón delBobierno
municipal.

En la

Municipalidad
aún no se

cuentan
implementsdas
d¡rectrices y
proced¡mientos
formalmente
establecidos
como en un
ñañuel
claramente
establecido que
aseguren el
manejo efic¡ente
de la información
fisica y digital. Si

se traba.ia
med¡ante
¡nstrucciones y

sol¡c¡tudes por
escrito y se

resguarda la

documentación
en archivos
físicos.

4.1
Geñerer

lnformación
Ef¡ciente para la
Ent¡dad Suieta
a F¡scalización

y Control
Gubernamental

Se dan ¡nstrucc¡ones e

informac¡ón desde los
distintos niveles jerárquicos
por escrito de manera fís¡ca

a los niveles necesarios,
para facilitar el
entend¡m¡ento, aplicación,
fortalec¡m¡ento del control
interno y el proceso de
rend¡ción de cuentas de la
entidad-

Las operac¡ones
se realizan con la

documentac¡ón
adecuada y
suficiente que
respalda los
procesos

opefativos,
estratég¡cos,
normat¡vos y
f¡nanc¡eros, no se

t¡enen manuales
específicos para

esos procesos,

solamente se da

cumplen con lo
que ¡ndica el

MAFIM vers¡ón
3.2 y las leyes

correspond¡entes.

con la
documentac¡ón de
respaldo se cumplen
los requis¡tos
legales,

adm¡nistrativos de
reg¡stro y control, no
se tienen manuales

específicos para esos
procesos, solamente
se cumple con lo que

ind¡ca el MAFIM
vers¡ón 3.2 y las

leyes

correspondientes.

4.2
Documentos de

Respaldo

jrlsJtrI@e

Evaluación de la
Eficiencia del

Control lnterno y

Gobernanza

Criter¡os de Evaluación

FuncionandoPresente Vigente

Norma
Específ¡ca

Las operaciones y

transacc¡ones que se

reg¡stran cuentan con la

documentación de acuerdo
a los requ¡sitos legales,

admin¡strat¡vos, de registro
y control.

Las operac¡ones se

realizan con la

documentac¡ón
adecuada y suficiente
que respalda los
procesos operativos,
estratégicot normat¡vos
y f¡nancieros, no se

tienen manuales

específicos para esos

procesos, solamente se

cumple con lo que indica

el MAFIM vers¡ón 3.2 y

las leyes
correspond¡entes.
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4.3
Archivo

Para els¡stema de
arch¡vo en la
Municipal¡dad no se

tienen def¡n¡das
directr¡ces y
procedim¡entos
formalmente
establec¡dos en algún
manual de
proced¡m¡entos,

únicamente de manere
responsable y empírica
se archivan los
documentos y

exped¡entes para la
salvaguarda de
documentac¡ón física y

digital.

No se han establecido
a¡gunas estrateg¡as
enfocadas en la custod¡a,
registro y salvaguarda de
respaldo físico, y d¡gital de
manera formal.
Los procedim¡entos

establec¡dos para el manejo
eficiente del arch¡vo no se

supervisan de manera
per¡ód¡ca y no se t¡ene un
manual para ello.

No se han

establecido algunas
estrateg¡as
enfocadas en la
custodia, reg¡stro y
salvaguarda de
respaldo físico, y
di8¡tal de manera
formal.
Los procedimientos

est¿blécldós p¿fá él
manejo eficiente del
archivo no se

supervisan de
manera per¡ódica y
no se t¡ene un
manual para ello.

Para el sistema de
archivo de la
documentación
de respaldo de las

transacciones,
operaciones,
procesos, y

documentac¡ón
financiera de
soporte se realiza
€n cade un¡dad
administrativa
conforme a

criterios de
segur¡dad y
salvaguarda
propios, ya que
no está normado
o no están los
proced¡m¡entos
formalmente
establecidos, lo
que sé h¿cé en él
área financiera es
que están los
espacios físicos
para su resguardo
y de acuerdo al

MAFIM de lo
financiero el
contador es el
responsable de
arch¡var en le¡tz
los documentos
de soporte por
cada gasto o
egreso ejecutado,
de igual manera
se hace en las

otras
dependencias.
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4.4
Control y uso

de Formularios

En la Munic¡pal¡dad se

tienen proced¡mientos
prop¡os para la entrega,
el uso y control de
formularios autorizados
sean estos físicos o
electrónicos que

sustentan las

operaciones de la

entidad.

La entidad t¡ene control
sobre la emisión, impresión,
uso y control de formular¡os
numerados,
independ¡entemente del
medio que se utilice para su

em¡sión.

El dlseño y cóñtaol
de formularios
oficiales es

autor¡zado por la

autoridad
administrativa
superior, así como
tamb¡én por parte
del ente Fiscal¡zador.

Para el manejo de
las formas
oficiales tiene
procedimientos
para la entrega
de formularios se
realizan

conoc¡m¡entos en
libros autor¡zados
o ¡nternos de
control para

entregar las

formas oficiales
autorizadas por

CGC como rec¡bos

de ingresos por

cobros
ambulantes
forma 318,
recibos de
ingresos var¡os en

receptoría forma
79,7E,
formularios de
VN, VC, VL dE

viát¡cos, entre
otros. De ¡gual

manera se lleva el
control sobre los
formularios de
control interno
de almacén como
la tarjeta KardeL
formularios de
50l¡c¡tud/Entrega
de B¡enes y
Recepción de
B¡enes y

Servicios. Los

formularios son
impresos previa

autor¡zación de
CGC y al ser
utilizados en las

operac¡ones de la
Municipalidad
son archivados y
resguardados por
cada responsable
en cada unidad
admin¡strativa
donde
corresponda.

MUNICIPALIDAD DE NEB,.1., DEPARTAMENTO DE QUICHÉ
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Norma No. 5 Normas Aplicables a la Planificación Estratégica de las Entidades

4.5
Líne¿s

lnternas de
Comunicación

Los sistemas de informac¡ón
de la ent¡dad deben
adecuarse con los
proced¡m¡entos del manejo
y salvaguarda de la
¡nformac¡ón tanto física
como dig¡tal.

Las líneas ¡nternas
de comun¡cación
deben rev¡sarse y
aprobarse para
permit¡r el
intercambio,
alimentac¡ón y
retroalimentación,
de la información.

La entidad t¡ene
comun¡cación
interna efectiva a

los distintos
niveles
organizac¡onales
de forma escrita,
mediante oficios,
circulares,
memos,
sol¡c¡tudes, entre
otros.

5.1
Filosofía de

Planificación

Estratégica

Se posee una
metodología confiable
de Planificac¡ón
Estratégica aplicada por
la Dirección de
Planif¡cac¡ón

Se realiza un Plan

Estratégico
lnstituc¡onal PEI

considerando la

metodolotía
aprobada y alineada
con la v¡sión, misión y
objet¡vos
¡nst¡tucionales.

La metodología es

conocida y pract¡cada
por efequ¡po de
Dirección de
Planif¡cación.

La Mun¡c¡pal¡dad
aplica principios de
planificación

estratég¡ca, se cuenta
con un Plan EstratéB¡co
lnstitucional, un Plan

Operat¡vo Multianualy
Plan Operativo Anual
(PEl; POM Y POA)

están aprobados y se

dan cumpl¡m¡ento y

actualizan año con año
en coordinación con

los entes rectores y se
entregan a las

lostituc¡ones donde
corresponde en las

fechas oportunas. En el
eierc¡c¡o 2025 fueron
formulados estos
¡nstrumentos
estraté8¡cos.

Al presente 2025 no se
tiene establecida en la

Munic¡palidad la

Normat¡va relacionada

a la Gest¡ón y

Presupuesto por

Resultados, solo la que
ha s¡do em¡tida por los
entes rectores de las

F¡nanzas Públicas y de
Planificación del
Estado.

ta Máxima Autoridad,
y un¡dad competente
de planificación y el
equipo de dirección,
deberán orientar los

esfuer¿os del recurso
humano, financiero y

tecnológ¡co, sean

estos internos o
externos, hacia la
gest¡ón por
resultados.

La normat¡va de
gestión por resultados
es ejecutada por el

equipo de D¡recc¡ón y

se rinden cuentas en

alineación con la

m¡sma-

5.2
Gestión por
Resultados

Al presente año no se

tiene establecida en la

municipalidad la

Normativa relac¡onada

a la Gestión y

Presupuesto por
Resultados, solo la que
ha s¡do emitida por los
entes rectores de las

Finanzas Públicas y de
Planif¡cación del
Estado.

Cr¡t€rios d€ Evaluación

Func¡onandoPresente V¡gente

La entidad t¡ene
comun¡cación ¡nterna
efectiva a los distintos
n¡veles organ¡zac¡onales
de forma escr¡ta.

Normá
Específica

Evaluación de la
Ef¡cienc¡a del Control
lnterno y Gobernanza
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5.3

Control Interno
en el Proceso

de Planif¡cación
y Eiecuc¡ón de
la Estrategia de

la Entidad

No ex¡ste en la
Mun¡c¡palidad
normat¡va interna
especffica y
proced¡mientos
aprobados, para el
cumplim¡ento de
elaboración y entrega
del Plan Estratég¡co
lnst¡tucional (PEl), Plan

Operativo Mult¡anual
(POM), y Plan

Operat¡vo Anual (POA)

de acuerdo con la

normativa y

lineam¡entos de los
entes rcctores de
Plan¡f¡cac¡ón y de
Finanzas Públicas del
Estado, si se elaboran
estos Instrumentos,
pero con las d¡rectrices
de SEGEPTAN Y

MINFIN.

cuando se establezca
la normativa interna
deberá incluir
procedimientos de
supervisión y
cumplimientos de
mon¡toreo de alcance
de objetivos y metas
de acuerdo con la

planificación y

ejecución de la
estrategia de la

entidad.

Al 2025 no se han
establecido d¡rectrices
y proced¡m¡entos
autor¡zados y
actualizados con
relación a normar la

elaborac¡ón y entrega
de los ¡nstrumentos
PEl, OM y POA, se

realizan y entregan
basado en los

l¡neam¡entos de los
Entes rectores de
planificac¡ón y

finanzas públicas.

5.4
cons¡deración

de la
Expos¡ción a

R¡esgos en la

Planificación y
Gest¡ón

Se t¡ene conocim¡ento
de los procesos y

metodologías
formalmente
establecidas para la
eváluaclón de rlesgos.

5e han elaborado y

trabaiado por parte

de la unidad de
consideración de
r¡esgos de la
Municipalidad lo
sigu¡ente:
. Evaluac¡ón de
riesgos de la ent¡dad
con acc¡ones
m¡tigantes.
. Evaluación del
control interno 2025
inclu¡da en el lnforme
Anual de Control
lnterno y Matrices de

r¡esgo autorizadas por
la Máx¡ma Autoridad
para presentarlas

ante la Contraloría
Generalde Cuentas

en el informe
respect¡vo.

Se tiene en la
Mun¡cipalidad aprobada
la Un¡dad competente
para la consideración de
la Expos¡c¡ón a R¡esgos

según acuerdo mun¡c¡pal,
qu€ fue responsable de
elaborar la Evaluación de
la efic¡encia de Control
interno y Gobernanza
lnstituc¡onal según la

Guía No. 1 de las Normas
Generales y Técn¡cas de
Control lnterno
Gubernamental, para

establecer Ia

considerac¡ón de ev€ntos
y poder realizar la
evaluación y matr¡ces de
r¡esgos y establecim¡ento
de acc¡ones m¡t¡gantes
proyectada y así tamb¡én
re elaboró el lnforme
Anual de Control lnterno
del período del0l de
enero al 31 de d¡ciembre
de12025.

No existe en la
Mun¡c¡palidad
normat¡va ¡nterna
específica y
proced¡mientos
aprobados, para el
cumplim¡ento de

elaboración y entrega
del Plan Estratégico
lnst¡tucional (PEl), Plan

Operativo Multianual
(PoM), y Plan

Operativo Anual (POA)

de acuerdo con la

normat¡va y

lineamientos de los
entes rectores dr
Planif¡cación y de
F¡nanzas Públicas del
Estado, si se elaboran
estos instrumentos,
pero con las d¡rectr¡ces

de SEGEPTAN Y

MINFIN,

Se trabajó y analizó la

evaluación de riesgos

de la Mun¡c¡palidad
con ob¡et¡vos y

estrategias
establec¡das en el PEl,

POM y POA

actualizades y

aprobadas, para la

evaluación de riesgos.
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Norma No. 6 Normas Aplicables al Sistema Presupuestario

5.5
Considerac¡ón

de la
Exposición
a R¡esgos

de Fraude y
Corrupción

Se consideraron en la
evaluación de
¡dentificac¡ón y
valorac¡ón de los
riesgos relacionados
con el fraude y

corrupción.

La Mun¡c¡palidad
elaboró la matr¡z
cons¡derando el
riesgo de fraude y
corrupción para
presentarla en el
informe anual.

Se real¡zó la Matr¡z de
evaluac¡ón de r¡esgos

la cualfue
considerada en el
informe anual de
Control lnterno del
ejerc¡c¡o fiscal 2025
considerando el riesgo
de fraude y
corrupción.

El informe Anuaf de
Control lnterno del
ejercic¡o
correspondiente del 01
de enero al 31 de
diciembre del año
2025, ¡ncluye como
anexo la cons¡deración
de riesgos de fraude y
corrupc¡ón.

La Mun¡c¡palidad no
t¡ene aprobados
manuales propios
de procesos con
relación a procesos
presupuestarios, la

normat¡va legal

aplicable y
manuales de
procesos y
proced¡mientos
para los registros
presupuestar¡os en
los Sistemas
automat¡zados que

administra el ente
rector de las

Finanzas Públicas,
son basados en la
Ley orgán¡ca del
presupuesto y su

reglamento y así

como el MAFIM.

Para la ejecuc¡ón del
proceso presupuestario
se cumplen con
directr¡ces que
perm¡tan el

cumplimiento de las

nofmas y
procedimientos
emitidos por el ente
rector de las F¡nanzas

Públicas del Estado y la
normativa aplicable,
como la ley orgánica del
presupuesto,
reglamento y el MAFIM.

No sÉ posee éñ lá
Mun¡cipal¡dad
manuales de normas
y proced¡mientos y
normat¡vas internas
de la Entidad

autor¡zadas y

aprobados, ya que se

rige por lo normado
por los Entes Rectores
de las Finanzas
Públicas.

La Municipal¡dad no cuenta
con un manual de normas y
procedimientos o políticas
para elárea de presupuesto,
que este adual¡zado y
aprobado por €l Concejo
Mun¡cipal al 31 de
d¡ciembre del 2025. El

Manual de Administración
F¡nanc¡era lntegrada
Mun¡cipal MAFIM según el
acuerdo gubernat¡vo

No.558-2021 de fecha 2G
11-2021, es el manual
apl¡cable a las

Munic¡pal¡dades que
incluye todos los procesos

relac¡onados al s¡stema
presupuestario para dar
cumpl¡miento a la l-ey

Orgánica del P¡esupuelo y
su reglamento según lo
requiere el Ente Rector de
las Fiñan¿as Públicas. En el
período del 2025 el
M¡ñi§tér¡o ¿lé Fiñáñ2ás á
través de la DAAFIM realizó
capacitaciones al personal
en el área de presupuesto

para rcfonaÍ los

conocim¡entos en dicha
área, €l Director DAFIM

supervisa las func¡ones del
encaBado de presupuesto y
vela por la ejecución
correcta de las estructuras
paesupuestar¡as.

6.1
Función

Normat¡va

Norma
Específica

Cr¡terios de Evaluación

Func¡onando

evaluación de la
Ef¡cienc¡a del Control
lnterno y GobernanzaPresente V¡gente
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6.2
lndicadores de

Gest¡ón

No se ha

establec¡do
normativa,
controles y
procedim¡entos
internos que
permitan elaborar
los ind¡cadores de
gestión aplicables a

cada nivelde la

estructura
organ¡zac¡onal.

Procesos de med¡ción
de la gestión
presupuestaria de
acuerdo con los

objetivos
¡nstitucionales.

Los Manuales de

Normas y
Procedimientos y

normat¡vas internas
de la Entidad, deben
estar autor¡zadas /
actualizadas de
acuerdo con la

normativa de la

entidad.

La Munic¡pal¡dad a través
del Manual de
Administración tinanc¡era
lntegrada Munic¡pal MAFIM
según el acuerdo
gubernat¡vo No.558-2021
de fecha 26-11-2021, para

el área de presupuesto

establece procesos de
med¡ción de ¡nd¡cadores de
la gest¡óñ de la ent¡dad,
aplicándose de acuerdo con
los objet¡vos ¡nst¡tuc¡onales,

se desarrollan a través de
reportes analíticos de la

ejecución presupuestaria de
cada mes, generados por la
herram¡enta de
plan¡ficac¡ón, como ei Plan

Estratégico lnstituc¡onal,
PEl, el Plan Operativo
Mult¡anual POM, el Plan

Operativo Anual POA, Plan
Anual de compras PAC, a
través de reportes del
SICOIN GL de informac¡ón
consolidada, inforrnac¡ón
estadística, informes de
gestión. Los procesos se

supervisan, y se aplica la

normativa interna.
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6.3
Registros

Presupuestarios

5e operan los
registros en el
Sistema SICOINGL y

se cumple con los
pfocesos
presupuestarios

establecidos en la
ley Orgán¡ca del
Presupuesto y
demás normat¡va
asociada-

Se tiene implementado
elsistema del Ente
Rector para operar las

transacciones y dar
cumplim¡ento de los
registros en el S¡stema y
Proceso Presupuestario.

Se hace el reg¡stro
oportuno y
actual¡zado de las

transacciones de
¡ngresos y egresos, en
las herramientas
informáticas
implementados por el
Ente Rector,

En la Munic¡pal¡dad se

ejecutó el presupuesto del
eie¡c¡c¡o 2025, donde se

realizarcñ los registros
opgrtunos Ce l¡r
operac¡ones y transacc¡ones
de ¡ngresos y egresos en la
herram¡enta informát¡ca
SERVICIOS GL para los

¡ngresos y SICOIN GL para

¡os egresos y eiecuciones de
invers¡ón, cumpl¡eñdo con
los procesos
presupuestarios normados
en la ley orgán¡ca del
presupuesto y su
reglamento así como coñ el
manual d€ clasif¡cac¡ón
presupuestar¡a y Manual de
Adm¡nilr¿ción F¡nanc¡era
lntegrada Mun¡c¡pal
MAFIM, que establecen que
los registros de la ejecuc¡ón
presupuestar¡a se real¡zan
con los momentos del
comprometido, devengado
y pagado de acuerdo a las

clases de registros, los
procesos se mant¡enen en
supervisión de la aplicac¡ón

dcl manu¡l y norrñat¡va
¡nterna para mejorar la

ejecuc¡ón y para la toma
ef¡c¡ente de dec¡s¡ones por
parte de la máxima
autor¡dad.
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6.4
Formulación

Se realiza en la
Mun¡cipalidad
basado en los
princip¡os y normas
de la Ley Orgán¡ca

de Presupuesto y
MAFIM la

Formulación del

anteproyecto de
presupuesto.

El anteproyecto de
presupuesto se formula
basado en estrategias,
polftlcas, obletivos y
metas institucionales,
en concordancia con los
lineamientos generales
y políticas de gob¡erno y
bajo las normas de los
entes rectores de
planificación y finanzas.

No ex¡ste una
normat¡va o
proced¡mientos

específicos para la

Munic¡palidad, de
acuerdo con la ley
orgán¡ca del
presupuesto el
reglamento de la ley y
el MAFIM se tienen
procedimientos y

d¡rectr¡ces para la

elaboración del
anteproyecto del
prarupuesto los
cuales están su¡etos a

revisión y aprobación
para adaptarlos y

ajustarlos a las

necesidades

camb¡antes de la
normativa apl¡cable.

En la Mún¡cipalidad se

formuló el anteproyedo y
proyecto de presupuesto
para el eiercicio fiscal 2025,
tomando en cons¡derac¡ón
efrateg¡as, políticas,
procedimientos y normas
contenidas en la normativa
le8al v¡gente como Ia Ley

Orgánica del P¡.esupuesto,

Reglamento de la Ley

Orgán¡ca del Presupuesto,
el cód¡8o Municipal en lo
que respecta al proceso
presupuestar¡o y lo que
para el efedo norma el

Manual de Admini5trac¡ón
Financiera ¡ntegrada
Mun¡c¡pal MAFiM segunda
vers¡ón y bajo las d¡rectrices
del ente rector M¡n¡sterio
de F¡nan¿as Públ¡cas. El

p¡esupuesto formulado
quedo aprobado según
Acuerdo Mun¡cipal.
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6.5
Modificaciones
Presupuestarias

5e tienen
procedim¡entos
internos de la
municipalidad
relacionados a
modificaciones
presupuestar¡as del
presupuesto de
¡ngresos y egresos.

5e aplican
procedimientos
internos de la
municipalidad que
permiten realizar
mod¡f¡cac¡ones al
presupuesto,

cumpliendo con los

requer¡m¡entos del ente
rector de las Finanzas
Públ¡cas del Estado y
normas aplicables como
ley orgánica del
presupuesto y el
MAFIM.

En la Mun¡c¡paladad
los proced¡mientos y
directr¡ces para la

solicitud y realización
de modificaciones
presupuestar¡as están
sujetos a revis¡ones y
aprobaciones según la

normativa legal.

Lá Mun¡c¡pal¡dad a través
del Manual de
Adm¡n¡strac¡óñ F¡nanc¡era
lntegrada Municipal MAFIM
según €l acuerdo
gubernat¡vo No.55&2021
de fecha 26-11-2021,
Manual de clasificac¡ón
presupuestada para el
sector pública de
Guatemala y las leyes
presupuestarias. en el
per¡odo del año 2025,
real¡zó var¡as
modif¡caciones
presupuestar¡as con
afectación al plan operat¡vo
anual tanto transferencias
como ampliac¡ones de
fondos de funcionamiento e
¡nveBión con fondos
mun¡cipales y del CODEDE

según los registros eñ el
SICOINGL. De igual manera
estas mod¡f ¡cac¡ones f ueron
aprobadas por el concejo
Mun¡cipalsegún lo norma el
Cód¡go Munir¡pal y

remitidas a las entidades
có. ó Contrálótfa General
de Cuentas y Direcc¡ón
Técnica del Presupuesto.
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6.6
Control de
Ejecución

Presupuestar¡a

La Municipalidad
t¡ene
proced¡mientos
internos, para

ejercer un control
oportuno y
evaluación sobre la
ejecución
presupuestaria

2025.

Se da cumpl¡m¡ento de
los procedim¡entos y
d¡rectr¡ces del control
de la ejecución
presupuestaria según
normas establec¡das.

los procedimientos y

directrices para el
control de la
ejecución
presupuestaria son

los que se aplican en
base a las leyes
presupuestar¡as,

MAtlM, Cód¡go
Mun¡cipal.

La Munic¡pal¡dad a través
del Manual de
Adm¡ni5trac¡ón Fina¡ciera
lntegrada Municipal MAFIM

, Manual de clasif¡cac¡ón
presupuestaria para el
sedor público de
Guatemala, cód¡go
munic¡pal y las leyes
presupuestarias, están
establecidos los
procedimientos de control
del presupuesto, donde
contiene la programación

de la e.¡ecuc¡ón del mismo,
registros,
reprogramaciones,
mod¡f¡caciones,
garántizando la
presentación de ¡nformes
los cuales se realizaron de
forma cuatrimestral añte el

COMUDE y Contraloría
General de cuentas y

Ministerio de Finanzas, y así
también de forma anual
presentados en los pr¡meros
quince dÍas hábiles
s¡gu¡entes de f¡nalizado el
cuatr¡mestre del año 2025,
para cumpl¡r con los

objetivos, metas con
reportes generados del
sistema SlCOlNGl. sobre la

€jecución, así también en el
2025 se emiti€ron ¡nformes
mensuales, ante el Concejo
Municipal tanto de la

ejecuc¡ón de ¡ngresos como
de egresos para la toma de
decisiones oportuna. El

Diredor de la DAFIM realiza

las superv¡siones e
inspecc¡ones sobre la

ápl¡caclóñ de los manuales y
normativa apl¡cable Se

realizeron Ias rendicioñes
cuatr¡mestrales del
presupuesto de enero a

abril con Acta 76-2025 de
fecha 17-05-2025 La de
Mayo a Agosto con Ada No.

36-2025 del 09{9-2025 y la

de Septiembre a Dic¡embre,

Acta No. 01-2026 de 07{1-
2026, fueron entregadas a

la CGC, DTP, Congreso,

Se8€plan, lnfom
oportunamente en fecha.
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6.7
L¡qu¡dación

Presupuestaria

La liqu¡dac¡ón
presupuestar¡a de
¡ngresos y egresos es

real¡zada y entregada a

las ent¡dades que

establezca la ley, como
Contralorfa Generalde
Cuentas, D¡recc¡ón
Técn¡ca del Presupuesto

del Min¡ster¡o de
Finanzas, Congreso de
la República.

Los procedim¡entos y

d¡rectrices para

liquidación del
presupuesto de
ingresos y egresos
deben estar sujetos a
revisión y aprobación,
para adaptarlos y

actualizarlos a la

normativa aplicable.

La Mun¡cipalidad a través
del Manual de
Adm¡n¡5tración Fiñañc¡era
lntegrada Municipal MAFIM
Manual de clasif¡cac¡ón
presupuestaa¡a para el
sedor público de
Guatemala, código
munic¡pal y las leyes
presupuestar¡as, e5tablece
el proceso de liquidac¡ón
áñuel ¡ través de la

aprobac¡ón de la máx¡ma

autor¡dad por medio de
acuerdo de Concejo
Mun¡cipal No. OL-2025, de
fecha 07{1-2025 que fue
remitido en la fecha 31-01-
2025 anté lá Contraloría
General de Cuentas, el 31-
01-2025 Dirección técnica
del Presupuesto y

contab¡l¡dad del Estado del
Min¡ster¡o de Finanzas

Públicas y el 37-07-2025 al

congreso de la Repúbl¡ca, y

el 31{1-2025 a SEGEPLAN,

el 31{1-2025 a INFOM de
acuerdo con los plazos

establecidos por la Ley, esto
correspond¡ente a la

liquidac¡ón del año 2024,

ahora b¡en el lnforme de la

liquidación del presupuesto

del año 2025 a la fecha está
€n proceso de presentac¡ón
y entrega a las ¡nstancias

antes del 31 de enero del
2025.

Se tiene elcuidado
de cumplir con
remit¡r oportuna e

íntegramente la

l¡quidación ¿nual

del presupuesto de
ingresos y egresos
en la forma y plazo
que establece la Ley

Orgánica del
Presupuesto y su

reglamento.
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6.8
Capacitación y
Seguimiento

En la Munic¡pal¡dad
no se tiene un
manual para el plan

de capacitación
para actualizar al
personal
¡nvolucrado en

aspectos
presupuestarioS.

Se real¡zó un monitoreo
delcumplim¡ento del
Plan de Capacitac¡ón de
la Mun¡cipalidad, pero
en temas
presupuestarios no se

rec¡b¡eron.

En v¡rtud de no tener
claro un plan de
capac¡tación
instituc¡onal deb¡ó ser
monitoreado
periódicamente,

actualizado y
aprobado de acuerdo
a las necesidades de
la Mun¡cipalidad.

El personal de la

Muñicipalidad
específicamente el personal
de la D¡rección de
Adm¡nistrac¡ón F¡nanc¡era
lntegrada Mun¡c¡pal
ún¡camente rec¡bió
capac¡taciones en mater¡a
de presupuesto de la

Direccién de Asistenc¡a a la
Adm¡nistrdción F¡nanciera
Mun¡c¡pal, DAAFIM del
M¡n¡ster¡o de F¡nanzas

Públicas corno eñte rector.
Además de ello se cuentan
con guías de registro sobre
los temas de formulacióñ,
ejecución, control y
l¡quidación dentro del
s¡stema SICOINGL que son
herramientas que
coadyuvan al desarrollo del
área del presupuesto de la

Munic¡palidad en el año
2025. En el eño 2025 el
personal se ha actualizado e
¡ncremento sus

conocimientos y
competencias.
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Norma No. 7 Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad lntegrada Gubernamental

Se aplican procesos y

cumplimiento de la
normat¡va de

Contab¡lidad lntegrada
Gubernamentalde
acuerdo con la normativa
aplicable de la entidad
emanada del Min¡sterio
de Finanzas Públicas, para

la Municipal¡dad es en
base al MAFIM.

Los Manuales de
Normas y

Procedimientos y

normativas ¡nternas
de la mun¡cipal¡dad
no se tienen
establec¡das,
deberían estar
autor¡zadas y

actualizadas de
acuerdo con la

normativa aplicable
de los entes
rectores.

La Mun¡c¡pal¡dad a través del
Manual de Admin¡stración
Financiera lntegrada
Municipal MAFIM según el

acuerdo gubernativo
No.558-2021 de fecha 26-
77-2027, adopta como
mañual de procedimientos
para normar los registros
estén sustentados y

aprobados para su oportuno
y legal registro en el

SICOINGL, para cumplir con
las d¡rectrices y normas de
contab¡l¡dad ¡ntegrada
gubernamental del ente
rector en este caso del

M¡nister¡o de F¡nanzas

Públicas.

7.1
Función

Normativa

La Normativa legal

aplicable y manuales
de procesos y
procedimientos para

la Contabilidad
lntegrada
Gubemamental en los
S¡stemas

automat¡zados que
adm¡nistra el ente
rector de las F¡nanzas

Públicas son las que

se util¡zan junto con el

MAFIM para el
registro contable.

Presente Funcionando Vigente

Evaluación de la Ef¡ciencia
del Control lnterno y

Gobernanza

Criterios de EvaluaciónNorma
Especifica
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7.2
Normativa
Contable
lnterna

No se t¡enen
procedimientos y
normativa propia aún

establecida, para la
gestión de procesos y
cumplim¡ento de la
normat¡va de
contabil¡dad
lntegrada
Gubernamental
específica a la

naturaleza y fines de
la entidad, so¡o se r¡ge

a lo que indica el
MAFIM y ley orgánica
del presupuesto.

Pendiente de emitir
normativa y procesos

formales propios que
lleven al cumplim¡ento de
proced¡m¡entos de
consol¡dación y

uniform¡dad en la gest¡ón

de procesos y normativa
de Contabilidad lntegrada
Gubernamental para la
presentación de sus

estados financ¡eros,

cuando se realicen
los Manuales de
Normas y
Procedimientos y
normativas internas
de la Municipalidad,
deberán ser

autorizadas y

actual¡zadas de
acuerdo con la
normativa aplicable
del Ente rector.

La Mun¡c¡pal¡dad no cuenta
con una normat¡va ¡¡terna
aplicable y consol¡dada con
las Normas de Contabil¡dad
Gubernamental para la

un¡form¡dad y gestión de los
procesos contables y
cumplim¡ento de dichas
norma§, por lo que la

contab¡l¡dad y la

presentac¡ón de los Estados
Financieros se realizan
ajustados a la normativa
emitida por el Ente Rector
que es el M¡nisterio de
Finanzas Públ¡cas, ahora
bien éste ente rector
también tiene normado en
el Manual de Adm¡n¡strac¡ón
Financiera lntegrada
Municipal, el área contable
donde establece las

funciones y procedimientos
para la operat¡v¡zación y
registros contables en el
Sistema de Contab¡lidad
lntegrada para Gobiemos
Locales, SICOINGL.
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7.3
Registro de

Operac¡ones

La Mun¡c¡palidad
tiene procedim¡entos
de reg¡stro de las

operaciones contables
basados en el MAFIM
y Normas de
contab¡lidad
lntegrada
Gubemamental, y lo
normado por el
MAFIM.

Se real¡zan operac¡ones
donde se realiza previa
verificación documental
del proceso de los
registros en las etapas de
comprometido,
devengado y pagado, en
els¡stema contable
conforme a la ley orgánica
del presupuesto y MAFIM.

Se t¡ene por
adoptado y
aprobado en la
Mun¡c¡pal¡dad desde
administraciones
anteriores el MAFIM
y Normas para el
reg¡stro de las

operaciones
contables.

La Mun¡cipalidad ut¡liza el
Manual de Adm¡n¡stración
Financiera lntegrada
Munic¡pal MAFIM como
manual de proced¡mientos
para el reg¡stro de
operaciones de ejecución de
los ingresos y egresos los

cuales cumplen sus etapas
de compromet¡do,
devengado y pagado según
la ley de presupuesto y los

mismos están sustentados,
reg¡strados y aprobados en
el Sisteme de Contabilidad
lntegrada para Gobiemos
Locales.

7.4
Conc¡liac¡ones

de Saldos.

Se t¡enen establecidos
proced¡m¡entos para

la conciliación de
saldos basados en los

emitidos por el ente
rector de las F¡nanzas

del Estado.

5e tiene ¡mplementado en
la Mun¡c¡palidad los
procedimientos de
Conciliación de Saldos que
han s¡do em¡t¡dos por el
ente rector de las

F¡nanzas del Estado.

La Mun¡cipal¡dad no
tiene Manuales de
Normas y
Procedh¡eñtos y
normat¡vas ¡nternas
específicas propias
autor¡zadas y
actualizadas, las

conc¡l¡aciones se

realizan basados con

la normativa
aplicable a la

Conciliación de
Saldos.

La Mun¡c¡palidad en el

ejerc¡cio fiscal 2025 realizó
las concil¡ac¡ones de saldos
bancar¡as de la Cuenta Ún¡ca

del Tesoro Municipal, así

comó támb¡éñ de lás

cuentas contables del grupo
1,2 y3 que van en elBalance
General, con los
proced¡mientos y normas
emit¡das en las normas de
contabilidad gubernamental
y con lo que establece el

Manual de Administración
Financ¡era lntegrada
Municipal MAFIM, que

vienen del ente rector de las

finanzas públicas del Estado.
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7.5
Elaboración y
presentac¡ón

de los Estados
Financieros

Se tienen en la
Municipal¡dad
proced¡m¡entos

técnicos, para la

elaboración y
presentación de
Estados F¡nancieros.

Se emiten y elaboran y
presentación lo3 Estados
F¡nancieros en
cumplim¡ento con la
Normativa em¡tida por el
ente rector de las

F¡nanzas del Estado,
M¡nister¡o de F¡nañzas

Públicas.

El MAFIM es el
manual de donde se

establecen los
Procedimientos, y
normativas internas
de la Municipalidad.

La Municipal¡dad realizó el
análisis y revis¡ón y

concil¡ación de los saldos
contables de las cuentas de
los estados financ¡eros y
procedió a realizar el c¡erre
contable del ejercic¡o del 01
de enero al 31 de diciembre
del 2025, generando el
c¡erre contable y los Estados
Financieros como el Balance
General y Estado de
Resultados los cuales fueron
aprobados según Acuerdo
Munic¡pal. Los Estados
F¡nanc¡eros serán
entregados antes del 31 de
enero del 2026 en la

Contraloría General de
Cuentas y a la Dirección de
Contab¡lidad del Estado del
M¡n¡ster¡o de Finanzas
Públicas, Congreso de la

República y otras ent¡dades.
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7.6
Anális¡s

Financiero de
la lnformac¡ón

Procesada

Se t¡enen
proced¡mientos
técnicos, para el
Análisis F¡nanc¡ero de
la información
procesada.

se cumple con la
normat¡va em¡tida por el
Mínilerio de F¡nanzas

Públicas para el Anál¡s¡s

Financiero de la
¡nformac¡ón procesada.

La Mun¡cipal¡dad realizó el

anál¡sis y revisión y

conc¡liación de los saldos
contables de las cuentas de
los estados financieros y
procedió a realizar el cierre
contable del ejerc¡c¡o del 01
de enero al 31 de diciembre
del 2025, generando el
c¡erre contable y los Estados
F¡nanc¡eros como el Balance
General y Estado de
Resultados, así como
tamb¡én el anális¡s

financiero de las Notas a los
Estados Financieros del

ejercic¡o 2025, los cuales
fueron aprobados según
Acuerdo Municipal del 2026.
Los Estados Financ¡eros
junto con las Notas a los
Estados F¡nanc¡eros serán
entregados antes del 31 de
enero del 2026 en la

Contraloría General de
Cuentas y a la D¡rección de
Contab¡l¡dad del Est8do del
Min¡ster¡o de F¡nanzas

Públ¡cas, Congreso de la

República y otras entidades.

El MAFIM es el
manualde donde se

establecen los
Procedimientos, y
normat¡vas internas
de Ia Municipalidad
para el reg¡stro y
anál¡sis de la
información
financiera y

contable.
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7 -7 Cier¡e
del Ejerc¡c¡o

Contable

La Municipalidad
tiene Normas y
procedim¡entos, para

realizar el cierre del
ejerc¡c¡o contable, de
acuerdo con la

normativa de
cóñráblllded
lntegrada
Gubernamental.

5e vela en la
Municipalidad por el
cumplimiento de la

Normat¡va em¡t¡da por el
M¡n¡ster¡o de Finanzas

Públicas para el Cierre del
Eierc¡cio Contable.

El MAFIM es el
manual de donde se

establecen los

Procedimientos, y
normativas ¡nternas
de la Mun¡cipalidad
para el reg¡stro y

análisis de la
¡nformac¡ón
financiera y

contable.

l-a Munic¡palidad procedió a

realizar el cierre contable del
eiercicio del 01 de enero al

31 de d¡€iembre del 2025,
generando los Estados
Financ¡eros como el Balance
General y Estado de
Resultados, así como
también el análisis
f¡nanciero de las Notas a los
Estados Financieros del

ejerc¡cio 2025, los cuales
fueron aprobados según
Acuerdo Mun¡cipal del 2026.
Los Estados Financieros
junto coñ las Notás á los
Estados F¡nanc¡eros serán
entregados antes del 31 de
enero del 2026 en la

Contraloría General de
Cuentas y a la Dirección de
Contab¡lidad del Estado def
M¡n¡sterio de Finanzas

Públicas, Congreso de la

Repúbl¡ca y otras ent¡dades
gubernamentales.
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Norma No. 8 Normas Aplicables al Sistema de Tesorería

7.8
Capac¡tac¡ón y
Ségu¡mléñtó

A la fecha en la
Mun¡c¡pal¡dad no se

cuenta con un plan de
capacitac¡ón
inst¡tuc¡onal enfocado
eh témás del s¡stérhá
de Contab¡lidad
lntegrada
Gubernamental.

5e realizó un monitoreo
del cumpl¡m¡ento del plan

de capacitación que
perm¡ta fortalecer las

competenc¡as sobre la

normativa del S¡stema de
Contabilidad lntegrada
Gubernamental, pero no
se realizaron en el año
2025.

En v¡rtud de no
tener claro un plan

de capacitac¡ón
institucional debió
ser monitoreado
per¡ód¡camente,
aetualizádo y

aprobado de
acuerdo a las

necesidades de la
Municipalidad.

El personal de la

Municipalidad
específ¡camente el personal
de la Direcc¡ón de
Adm¡n¡stración F¡nanciera
lntegrada Municipal
únicamente recibió
capac¡tac¡ones en materia
de Reg¡stros y C¡erre
Contable de parte la
D¡rección de As¡stencia a la
Adm¡nistrac¡ón F¡nanciera
Mun¡c¡pal, DAAFIM del
M¡n¡sterio de F¡nanzas

Públicas como ente rector.
Además de ello se cuentan
con guías de reg¡stro sobre
los temas contables del
s¡stema SICOINGL que son
herram¡entas que
coadyuvan al desarrollo del
área de la Contabilidad de la
Munic¡pal¡dad en el año
2025. En el año 2025 el
personal se ha actualizado e

¡ncremento su§

coñoclmléntos y

competencias.

Se basa en Normas y
proced¡m¡entos para

el manejo de
efectivo y flujos de
ingresos y egresos
solo los
contemplados en el
MAFIM.

5e da cumpl¡miento de
normativa aplicable al

sistema de Tesorería

em¡tida por el ente
rector de las F¡nanzas

Públicas del Estado, en

lo que ¡ndica el MAFIM.

La Munic¡palidad para la

función normat¡va en el área
de Tesorería util¡za como
manual de procedim¡entos el
Manual de Admin¡stración
Financiera lntegrada
Municipal que son las

directrices por parte del ente
rector a las mun¡c¡palidades.

8_1

Función
Normativa

Norma

EspecÍfica

Evaluación de la Ef¡ciencia del
Control lnterno y Gobernanza

Criter¡os de Evaluac¡ón

Presente Func¡onando Vigente

Normas y
procedimientos
para el manejo de
efect¡vo y flujos de
¡ngresos y egresos
¿utor¡zadás /
actualizadas por el
ente rector de las

Finanzas Públicas
del Estado en
cuanto a lo que
indica para el
efecto el MAFIM.
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4.2
Normat¡va

lnterna

La Municipalidad en
cuanto a las Normas
y proced¡mientos
¡nternos de la
ent¡dad para el

manejo de efectivo y

flujos de ingresos y

egresos, se basa en

los contemplados en
el MAFIM, ya que no
cuenta con un
manual propio.

En la ent¡dad se da
cumplimiento a normas
y procedim¡entos
internos, para el manejo
de efectivo y fluios de
ingr€sos y egresos,
usando como manualel
MAFIM que vienen
directrices emanadas

del ente rector de las

municipalidades.

No se cuenta con
normas y
proc€d¡m¡entos
intemos propios

aprobados para el
manejo de efectivo
y flu.ios de ingresos
y egresos
solamente se tiene
como manual de
procedimientos el
MAFIM que está
aprobado desde
hace años para el
cumpl¡m¡ento
conforme a las

Leyes y normativrj
emit¡das por el
ente rector de las

F¡nanzas Públ¡cas

del Estado.

8.3
Programac¡ón
dc Cuotas de

Pago

En la Mun¡c¡palidad
lós proeed¡m¡entos
para la elaboración
de la programación
periód¡ca de cuotas
de pago se deberían
realizar basado en lo
que indica el MAFIM
con relación a la

programación
cuatrimestral de
programación de
¡ngresos y egresos.

Aun no se han
establecido
proced¡mientos ¡nternos
para el cumplimiento de
la programación
periódica de cuotas de
pago con base en el
Flujo de Caja.

Los

Procedim¡entos
para el
cumplimiento de
programación de
cuotas de pago no
se han llevado a la

fecha, aun así, en

el MAFIM están
establecidos los
procedimientos.

La Mun¡c¡pal¡dad para la

func¡ón normativa en el área
de Tesorería util¡za como
manual de proced¡m¡entos el

Manual de Adm¡nistracién
Financiera lntegrada
Municipal-MAFlM, que son las

d¡rectrices por parte del ente
rector a las municipal¡dades.

En la Municipalidad los
procedimientos para la

elaboración de la
programación per¡ódica de
cuotas de pago no se

real¡zaron para el ejerc¡cio
2025, como lo indica el

MAFIM con relac¡ón a la
programac¡ón cuatrimestral
de ingresos y egresos, flujos
de caja y programación de
pagos. No funciona la COPEP
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8.4
Administración

y Control
de Cuentas
Bancarias

lnternamente no se

t¡enen establecidas
directrices y
proced¡mientos
formales para la

admin¡stración y
controlde las

cuentas banc¿r¡as, lo
que se tiene
normado es lo que

¡ndica del MAFIM,
pero si se lleva

controles ¡ntemos
de las cuentas
bancarios, libro
bancos y

conc¡liac¡ones
bancarias.

Se t¡enen controles
¡nternos p¿ra el

cumplim¡ento de
procedim¡entos que
permitan el uso de los

recursos públicos de
acuerdo con las leyes,
nofmas y
procedimientos

em¡t¡dos por el ente
rector de las Finan?as

Públicas del Estado en el
tema del manejo de las

cuentas bancarias, libros
de bancos y

conc¡liac¡ones bancarias.

Aun no se t¡enen
procedim¡entos

¡nternos prop¡os

autorizados para la
administrac¡ón y

control de las

cuentas bancar¡as,
lo que se trabaja
es en base a lo que
¡nd¡ca el MAFIM.

La Municipalidad en el año
2025, admin¡stró la cuenta
caja única, basándose en los
¡nstrumentos gerenciales, de
la Cuenta Única delTesoro
Municipal; que es una cuenta
donde se lleva el control de
saldos de las cuentas
escriturales que ¡ntegran la

Cuenta Ún¡ca delTesoro
Municipal (cUT), y provee de
información f¡nanc¡era en

tiempo real del movimiento y
disponibilidad de fondos. El

control de estas cuentas se

real¡za a través de la
elaboración del movim¡ento
de libro de bancos y

concil¡acioncs bancarias que

se real¡zan según estado de
cuenta y registros contables
comparando y cuadrando
saldos de tesorería, estado de
cuenta y contab¡l¡dad. (L¡bro

fí5ico) y en el Sistema
stcotNGL.
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8.5
Adm¡nistración
de Excedentes

de Efect¡vo

No se tienen
directr¡ces y
procedimientos
formales para la

administrac¡ón de
saldos de
excedentes de
efect¡vo que pose¿ la
ent¡dad.

No se t¡enen d¡rectr¡ces
y procedimientos
formales para la

administración de saldos
de excedentes de
efectivo que posea la
ent¡dad.

No se t¡enen
directr¡ces y
procedimientos

formales para la
admin¡strac¡ón de
saldos de
excedentes de
efectivo que posea

la ent¡dad.

En la Mun¡cipalidad en el año
2025 no se tuv¡eron
excedentes de efectivo toda
vez que, la apertura y cierre de
caias receptoras diar¡amente
al finalizar y cerrar caja en el
s¡stema se cuadran los
ingresos, contra los reportes y
se realizan los depósitos de
efectivo d¡ar¡os intactos a la

cuenta bancaria de la

Mun¡cipalidad. De ¡gual

manera cuando se presentan
los cobradores ambulantes a

rend¡r los talonarios de rec¡bos
forma 318 el efect¡vo es
depos¡tado inmediatamente al
banco y se aprueban los

depós¡tos en el S¡stema. Y no
se t¡ene n¡nguna clase de
excedentes de efect¡vo.
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En la Municipal¡dad
se cuenta con
directrices y
proced¡mientos
formales para

efectuar la

cónclliáclóñ dé
saldos bancarios con
re8istros contables
basados en lo que
¡ndica el MAFIM.

Se ve el cumplimiento
de:
. Conc¡l¡ac¡ón oportuna
de los saldos bancarios
con los registros
contables.
. Procedim¡entos para

efectuar la concil¡ación
de saldos en bancos, en
forma diaria, semanal y
mensual, según la

naturaleza de las

transacc¡ones de la
Ent¡dad.

Los

procedimientos
están autor¡¿ados
para la conciliación
de saldos

bancarios, ya que
éI MAFIM éStá

aprobado por la

Municipal¡dad
desde hace varios
períodos.

La Conc¡l¡ación Bancaria tiene
como objetivo establecer el
saldo dispon¡ble de las cuentas
bancar¡as. Compara los
mov¡m¡entos de créd¡tos y
débitos de la Cuenta Única del
Tesoro Municipal o de otras
cuentas bancarias, con
información de los estados de
cuenta que emite el banco y el
L¡bro de Bancos Contable. Ia
Mun¡c¡palidad en el ejerc¡c¡o
fiscal 2025 realizó las

conciliaciones de saldos
bancarios de la Cuenta Única
del Tesoro Municipal, con los
proced¡mientos y normas de
contabil¡dad gubernamental y
con lo que est¿blece el Manual
de Adm¡n¡stración F¡nanc¡era

lntegrada Mun¡cipal MAFIM,
que v¡enen del ente rector de
las finanzas públicas del
Estado.

4.7
Constituc¡ón y

Adm¡n¡stración
de Fondos

Rotativos

5e tienen directr¡ces
y proced¡m¡entos
para la constituc¡ón,
adm¡nistración y

liquidación de los
fondos rotativos de
la entidad.

5e utilíza metodología
técnica para establecer
el monto del fondo
rotat¡vo en avance a

const¡tuir mediante la

aprobación delConcejo
Municipaf.
. Las rend¡ciones y
l¡quidaciones son
documentadas y se

aplican los criterios de
calidad del gasto de los

mov¡mientos del fondo
rotativo y cajas ch¡cas

según MAFIM.

Se cuentan con los
proced¡mientos
para la

const¡tución,
manejo y

ejecución de los
fondos rotativos
en avance (caia

ch¡ca) de acuerdo
con el reglamento
especlfico.

En el año 2025 en la

Mun¡c¡pal¡dad se constituyó el
fondo rotat¡vo en avance
munic¡pal según acuerdo del
Acuerdo Municipal Acta No.

03-2025 de fecha 23-01-2025.
El Fondo en Avance Rotat¡vo,

fue administrado por la

persona responsable según el

Reglamento interno del fondo
rotativo (caia chica) y Fondo

aprobado según Acuerdo Acta

No. 03-2025 de fecha 23-01-
2025 (ca.ia chica) y según las

normas del MAFIM.

8.6
Conciliac¡ón
de Saldos

Bancarios
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8.8
capac¡tac¡ón y
ségulñ¡éñto

En la Municipalidad
se tiene un manual
para el plan de
capacitación para

actual¡zar al personal

involucrado, sobre el
S¡stema de
Tesorería.

5e real¡zó un monitoreo
del cumpl¡miento del
Plan de Capacitación de
la Municipalidad, pero

en temas de Tesorería
no se recibieron.

En virtud de no
tener claro un plan

de capacitación
inst¡tuc¡onal deb¡ó
ser monitoreado
per¡ód¡camente,

áctuell¡ádó y

aprobado de
acuerdo a las

necesidades de la
Mun¡cipalidad.

El personalde la Municipalidad
específ¡camente el personal de
la D¡recc¡ón de Administración
Financ¡era lntegrada
Mun¡c¡pal DAFIM, recibió 2

capacitaciones virtuales en
mater¡a de Tesorería de parte

la D¡rección de Asistenc¡a a la
Adm¡n¡strac¡ón F¡nanc¡era

Munic¡pal, DAAFIM del
Ministerio de Finanzas
Públicas como ente rector.
Adémás dé élló se cuéñtañ con
guías de uso sobre los temas
de tesorería del sistema
SICOINGL que son
herramientas que coadyuvan
al desarrollo del área de la

Tesoreria de la Municipalidad
en elaño 2025. En elaño 2025
el personal se actual¡zó e

¡ncremento sus conocim¡entos
y competencias.
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Norma No. 11 Normas Aplicables a la lnversión Pública

11.1
Func¡ón

Normat¡va

En la Munic¡palidad
se t¡enen
identificados y se

conocen normativas
y lineam¡entos para

la Planificación,
Ejecución y
Liqu¡dación de la
lnvers¡ón Pública,
según normas SNIP

de SEGEPLAN y

Leyos relacionadas
como Ley de
contrataciones del
Estado y su

reglamento.

. Se cumplen con las

normat¡vas y

l¡neam¡entos para la

Planificación, Eiecución y
Liqu¡dac¡ón de la
lnversión Pública,
basado en normas SNIP

de SEGEPLAN y leyes
relacionadas.
. Se rinden cuentas
sobre el avance físico y

f¡nanciero de
conformidad con la

normativa aplicable y
normas SNIP de
SEGEPTAN.

Se cumple con
Normat¡va y
lineamientos
vigentes /
actual¡zados sobre
la Plan¡ficac¡ón,
Ejecución y
L¡qu¡dación de la
lnversión Pública,

según normas
SNIP de

SEGEPLAN.

La Municipalidad aplica las

normas delSistema Nacional de
lnversión Pública, SNIP-de la

Secretaría General de
Plánlficac¡óñ del Estado, asf

como tamb¡én ut¡l¡za el s¡stema
SINIP para la planificación,
ejecución y liqu¡dación de todos
los proyectos de inversión
pública, así como el reg¡stro del
seguim¡ento tísico y financiero
de cada proyecto de inversión
física y social.

Norma
Específica Presente

Criterios de Evaluac¡ón

Func¡onando Vigente

Evaluación de la Eficiencia del
Control lnterno y Gobernanza
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77.2

Normativa
lnterna

Se t¡ene en la

Mun¡cipal¡dad los
procedimientos y
normativa ¡nterna
basada en las

normas SNIP-

SEGEPLAN que
garantizan el control
sobre el avance
físico y financiero de
la inversión en
infraestructura y
proyectos sociales.

5e tienen
¡mplementados los

controles:
. La eiecución f¡nanc¡era
debe ser acorde con el
avance ffs¡co de la obra y

cargarse al sistema SINIP

de SEGEPTAN
. Elecutar controles
oportunos sobre la
reprogramac¡ón,
planificación, ejecución,
superv¡sión y

segu¡miento de las obras
en proceso. Informes de
supervisión/avances
. Registro, control y
finalización de las obras,
con la identmcac¡ón,
ubicac¡ón, documentos
de f¡nal¡zac¡ón,
liqu¡dación y garantías

respéct¡vas.
. Los reg¡stros de
proyectos de invers¡ón

en infraestructura
pública municipal deben
cargarse en el Módulo
de la Bitácora

Electrónica, habilitado
por la Contraloría
Generalde Cuentas.

Procedimientos y

normativa de las

ent¡dades
autor¡zada /
actualizada sobre
el avance flsico y
financiero de la
invers¡ón en
¡nfraestructura y
proyectos sociales,
según normas
SNIP-SEGEPLAN y

cargados los
informes y

documentación de
soporte al sistema
srNtP.

La Municipalidad aplica las

normas del Sistema Nacional de
lnversión Públ¡ca, SNIP-de la

Secretaría General de
Planificación del Estado, así

como tamb¡én utiliza el sistema
SINIP para cargar y publicar la
planificación, ejecución y
liquidación de todos los
proyectos de ¡nversión pública,
así como el registro del
seguimiento físico y financiero
de cada proyccto de inversión
física y soc¡al. Los proyectos de
inversión física y soc¡al se
documentan correctamente en
todos sus procesos, desde su
planificación, in¡cio, ejecuc¡ón o
proceso y finalización o
liquidación, acciones que
también fueron registradas
operativamente en el s¡stema
SICOINGL para la ejecución de
los pagos y liquidación.
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Norma No. 1.2 Normas Aplicables a la Administración y Registro del Patrimonio del Estado

La Municipalidad cuenta con
normativa para la gestión de
¡nventario mun¡cipal,
aprobado con Acuerdo de
Conceio Municipal Acta No.
73-2022 de fecha 29-03-2022
que a la fecha rige el uso del
¡nventario de b¡enes muebles
e inmuebles de la
Municipal¡dad de Nebaj, del
Departamento del Quiché, el
cual está muy generalizado y
se necesita su actual¡zac¡ón
de lo cual el Concejo Aprobó
ya su actual¡zación. Además,
se da cumplim¡ento a las

d¡rectr¡ces y procedim¡entos
de la Direcc¡ón de Eienes del
Estado del M¡n¡sterio de
F¡nanzas Públ¡cas y de los

acuerdos y circulares de la

Contraloría General de
cuentas. Se cumplió con
em¡t¡r el Reglamento de
revisión y baia de bienes
muebles de act¡vo fijo
inserv¡bles de acuerdo con el
artículo 1@ del Decreto 3G
2024 del Congreso de la

Repúblic8, Ley general del
presupuesto de ingresos y
egresos del Estado para el

ejerc¡c¡o 2024 y así como en
base a la Circular conjunta
entre Bienes del Estado y

Mlnlstea¡o dé Flnáñzás

Públicas relacionado a los
procedimientos de baja,

dicho reglamento fue
aprobado según Acta de

Concejo Municipal de fecha

3r-12-2025

Se cuenta un
manual de gestión
de ¡nventar¡o
mun¡cipal
aprobado basado
en la normat¡va y
proced¡m¡entos
em¡t¡dos por parte
de los entes
rectores, para el
registro,
actualización,
consolidación del
patrimonio
municipaly baja de

bienes.

Se da el cumplim¡ento de
la normat¡va y
proced¡m¡entos de
reg¡stro, actualización,
consol¡dación del
patrimonio mun¡cipaly
baja de b¡enes, emitidos
por Bienes del Estado del
M¡nisterio de Finanzas
Publicas y Contraloría
Generalde Cuentas.

La Mun¡c¡pal¡dad

tiene ident¡ficadas y
son de conoc¡miento
las normativas y
procedimientos para

registro,
actual¡zación,
consolidación del
patrimon¡o público y

baja de biene¡ según
la normat¡va que sea

apl¡cable a la entidad,
de acuerdo con
Bienes del Estado del
Minister¡o de

F¡nanzas Públicas y

Contraloría General

de Cuentas.

12.t
Función

Normativa

Criterios de Evaluac¡ónNorma

Específica Presente Funcionando Vigente

Evaluacíón de ¡a Efic¡encia del
Control lnterno y Gobernanza



MuniNeboi
do Futurot MUNICIPAL¡,DAD DE NEBp.l,, DEPARTAMENTO OT QWCNÉ

1,2.2

Normativa
lnterna.

Existe en la
Mun¡c¡pal¡dad de
Nebai, una
Normat¡va y
proced¡mientos para

la Administrac¡ón,
gestión y Registro de

Patr¡monio
Munic¡pal.

. A través de la un¡dad de
inventar¡os y gest¡ón o
adm¡n¡stración del
inventar¡o, se em¡tieron e

implementaron
procedimientos ¡nternos
de Adm¡nistrac¡ón y
Registro del Patr¡mon¡o
Municipal.
. 5e hace el reg¡stro

oportuno de bienes
municipales de acuerdo
con la normativa contable
y los documentos de
soporte,
. Se cumplen con los
proced¡mientos y cr¡ter¡os
de adic¡ón y registro de
mejoras de acuerdo al

estado de los bienes.
. se eiecuta la

programación de tomas
físicas periódicas y

oportunas de los b¡enes
municipales, haciendo el
inventario
correspond¡ente.

5e cuenta con una
Normativa y
proced¡m¡entos

autor¡zados y

actualizados de la
Munic¡palidad,
para el
cumplimiento de la
normativa y
proced¡mientos de
Adm¡nistración y
Registro del
Patrimonio del
Estado, basados en
lo que lnd¡ca
Bienes del Estado y

Contraloría General
de Cuentas y leyes

relacionadas.

No está de más
¡ndicar que en el
periodo 2025 se

¡nició con un
proceso

administrativo de
baja de bienes de
act¡vo füo, elcuaf
debe dársele
segu¡m¡ento para el
año 2026,

La Munic¡pal¡dad cuenta a la
fecha con el Manual de
Gest¡ón de lnventar¡o
Municipal, aprobado con
Acuerdo de Concejo
Municipal Acta No. 13-2022

de fecha 29-03-2022 que
norma y regula los
proced¡mientos en el uso y -
manejo de los bienes
muebles e inmuebles de
activo fijo del inventario de la
Municipalidad de Nebai, del
Depaftamento del Quiché, el
cual será actualizado en los
próximos días. Se tienen
además los procedimientos

regulados para dar de ba¡a a
los bienes de activo fúo, su
registro en el libro inventario
en las tarjetas de
responsabilidad y sistema
SICOINGL. El ¡nventar¡o de
Activos f¡jos del año 2025 fue
entretado oportunamente
en la Contraloría General de
Cuentas el día 09-01-2026 y
en la Direcc¡ón de Bienes del
Estado y Dirección de
Contab¡l¡dad del Estado del
Minister¡o de F¡nanzas

Publ¡cas el día 09-01-2026 Se

cumplió con emit¡r el
Reglamento de rev¡sión y baja

de bienes muebles de act¡vo
fijo inservibles de acuerdo
con el artículo 109 del
Decreto 36-2024 del
Congreso de la Repúbl¡ca, Ley
general del presupuesto de
¡ngresos y egresos del Estado
para ef eierc¡c¡o 2024 y asf

como en base a la Circular
conjunta entre Bienes del
Estado y Min¡ster¡o de
F¡nanzas Públicas relacionado
a los proced¡m¡entos de baja,

dicho Reglamento fue
aprobado según Punto
tercero Acta 44-2025 de
ses¡ones extraord¡narias, de
fecha 31 de diciembre 2025
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CONCLUSION GLOBAL DEL AUDITOR INTERNO

EUALUACION INDEPENDIENTE Y CONCLUSION GLOBAL DEL AUDITOR

INTERNO.

couctustóu cLoBAL

Para el ejercicio fiscal 2025, se realizaron cuatro auditorías: tres de cumplimiento y

una operativa, basadas en el análisis de riesgos derivado de la evaluación del

control intemo de la Municipalidad. Estas auditorías se fundamentaron en las

Normas de Auditoría lnterna Gubernamental (NAIGUB), el Manual de Auditoría

lnterna Gubernamental (MAIGUB) y Ia Ordenanza de Auditoría lnterna

Gubernamental, con el propósito de dar cumpl¡miento al Plan Anual de Auditoria del

año2025.

Los informes finales de cada auditoría ejecutada fueron entregaron a las

autoridades superiores y responsables, los cuales incluyeron las debilidades y

deficiencias identificadas, así como las recomendaciones respectivas. Esto, con el

objetivo de proporcionar información útil para la corrección y prevención de errores

o la implementación de acciones que permitan subsanar posibles omisiones o

deficiencias, evitando así sanciones por parte del Ente fiscalizador, promoviendo la

eficiencia de las operaciones y, por ende, el fortalecimiento del control interno

institucional.

Por parte de la UDAIM, se d¡o seguimiento a las recomendaciones de auditorías

tanto del ente fiscalizador como de la auditorÍa interna. Se estableció que algunas

de estas fueron implementadas durante el presente ejercicio f¡scal, mientras que

otras quedaron pendientes y en proceso para el sigu¡ente año, algunas porque se

implementaran cuando vuelvan a ser ejecutadas, sobre las cuales se dará el

seguimiento correspondiente en su debido momento.
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Asimismo, se informa que se ejecutaron otras act¡vidades adm¡nistrativas y

consultorías neceearias y solicitadas, derivadas de las funciones de la UDAIM e

inherentes al cargo. Estas actividades no se incluyen en la ejecución del PAA ni en

el presente informe, ya que no corresponden a Auditorías formales asignadas con

un numero de Comprobante de Auditoría lnterna-CAl dentro de los módulos del

sistema SAGUDAIWEB.

También se informa que se realizaron otras actividades relacionadas con el

quehacer de la Unidad de Auditoría lnterna.

Con base en los hallazgos identificados en los diferentes informes de auditoría

realizadas, se concluye que existen debilidades significativas en los procesos

administrat¡vos, de cumplim¡ento y contables de la Municipalidad de Nebaj,

Quiché. Estas deficiencias afeclan la transparencia, la razonabilidad de los

registros contables y el cumplimiento de las normativas aplicables.

Entre los aspectos más relevantes se destacan:

Procedimientos de control de almacén y Tarjetas Kardex: Los procedimientos de

auditoría permitieron establecer en el área de Almacén Municipal; que existen varios

formularios oficiales de solicitud/ entrega de bienes y de recepción de bienes y

servicios en las adquisic¡ones de bienes materiales, suministros y servicios; que no

se han elaborado correclamente por lo que se debe ordenar al encargado que

realice dichos formularios oficiales de forma oportuna, correcta, completa y anexe a

los expedientes de compra y gasto.

Así también se determinó que no están elaborados y actualizados los reg¡stros,

control de entradas y salidas y saldos de bienes, materiales, suministros de almacén

mediante el uso de las tarjetas Kardex, autorizadas por la Contraloría General de

Cuentas, por lo que se deberán real¡zar los registros en las tarjetas y cumplir con lo

que indica el MAFIM lll segunda edición en el numeral 10. Almacén.
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La Municipalidad no cuenta con un ambiente para Almaén Municipal que sea

amplio, apropiado y reúna las condiciones mÍnimas para la guarda y custodia de los

bienes, útiles y sum¡n¡stros de oficina y limp¡eza, ya que se t¡ene un espacio

pequeño con relación a todos los bienes y suministros que se compran, almacenan

y usan por la magnitud de la municipalidad. Se constató que al encargado de

Almaén no se le realiza el descuento de fianza de fidelidad, sobre su salario

mensual.

Elaboración y Publicación de Actas de negociación de compras de baja cuantía y

compras directas con ofe¡ta electronica: Los procedimientos de auditoría

permitieron establecer en el área de Compras que; no se están suscribiendo y

publicando las actas de negociación en el Sistema de lnformación de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado-Guatecompras, por los responsables

durante los siguientes cinco días hábiles de emitidas según como lo indica el

Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado en sus artículos 2 y 42 Bis y la

resolución No. O1-2O22 de la Dirección Normaüva de Compras y Adquisiciones del

Estado, artículo 23 incisoA, por lo que se establece el incumplimiento a la normativa

y deberán ¡ealiza¡ y publicar a la brevedad posible dichas actas en el portal de

Guatecompras.

Recomendaciones del lnforme de Auditoría Financiera y de Cumplimiento de la

Contraloría General de Cuentas del ejercicio 2024 y Recomendaciones del lnforme

de Auditoría de Obra Pública de la Contraloría General de Cuentas del ejercic¡o

2024: Se verificó el cumplimiento de las recomendaciones del lnforme de auditoría

Financiera y de Cumplimienlo 2024 de la Contraloría General de Cuentas habiendo

establecido que a la presente fecha ya se cumplió con realizar acciones y dar el

cumplimiento a las recomendaciones de los hallazgos o en su defecto se realizaran

y aplicaran cuando se tenga nuevamente que realizar el procedimiento respectivo

para los hallazgos 1, 3 y 5, y en el caso de los hallazgos 2 y 4 será realizado el

seguimiento y acciones para ser ¡mplementadas posteriormente por lo que dichas

recomendaciones están en proceso y pendientes esto debido a que en el caso del
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hallazgo 2 ya hicieron gestiones los responsables, pero lamentablemente no

depende de los mismos solucionar dicho problema, y en el caso del hallazgo 4 la

Dirección Municipal de Planificación se le notificó por medio de los oficios que esta

UDAIM les envió y de lo cual no se recibió respuesta alguna-.

Así mismo se verificó el cumplimiento de las recomendaciones del lnforme de

auditoría de Obra Pública del año 2024 de la Contraloría General de Cuentas

habiendo establecido que a la presente fecha ya se cumplió con realizar acciones y

dar el cumplimiento a las recomendaciones de los hallazgos o en su defecto se

realizaran y aplicaran cuando se tenga nuevamente que realizar el procedimiento

respectivo para los hallazgos I , 2, 3 y 5, y en el caso del hallazgo 4 será realizado

el seguimiento y acciones para ser implementadas posteriormente por lo que d¡chas

recomendaciones están en proceso y pendientes. Quiero informar que esta Unidad

de Auditoría lnterna también realizó el segu¡m¡ento con la verificación de atención y

seguim¡ento a las recomendaciones de la Auditoría de Obra Pública y Financiera y

de Cumplimiento del período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, emitidas

por la Contraloría General de Cuentas en base a la Guía CF1 Comunicación de

Recomendaciones y como parte de las acüvidades de esta UDAIM y también a

solicitud de la máxima autoridad se programó verificar las acciones realizadas y por

realizar para el seguimiento y cumplimiento de las mismas a fin de subsanar las

deficiencias encontradas en el la guía y a la vez implementar los procedimientos

que sean requeridos y necesarios a fin de dar cumplimiento y evitar nuevamente

sanciones por el ente fiscalizador. Por lo que en el mes de mayo se giraron oficios

a los responsables a efecto informaran por escrito las acciones tomadas y

documentos que demuestren lo que habían realizado a la fecha o lo que ¡ealizarán

para atender y cumpl¡r las recomendaciones de los hallazgos impuestos según con

la Guía CF1, de lo cual algunos respondieron de forma positiva por escrito, y otros

responsables no respondieron. En el informe de dicha auditoría se plasmaron los

procesos realizados por la Unidad de Auditoría lnterna Municipal para ver¡ficar y dar

seguimiento las recomendaciones de la Auditoria Gubernamental, para

C
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cumplimiento del Acuerdo Gubernativo No. 96-2019 Reglamento a Ley Orgánica de

la Contraloría General de Cuentas, articulo 66. Seguimiento a las Recomendaciones

de Auditoria.

Deficiencias en los expedientes de proyectos'. Los procedimientos de auditoría

permitieron establecer que en los documentos de soporte administrativos, técnicos,

legales y financieros que conforman los expedientes de la planificación,

contratación, ejecución y liquidación de proyectos y obras les faltan algunos

documentos técnicos por adjuntar al expediente, así también hay documentos que

no llenan las características o requisitos establecidos en las bases y normas

específicas, otros documentos no se adjuntan en original, hay documentos que no

están firmados, hay documentos que no están publicados y otros que están

publicados fuera del plazo indicado en Guatecompras.

La Junta de Recepción y Liquidación de proyectos, en algunos casos no elaboran

de forma oportuna y correcta las actas de recepción y liquidación de los contratos

de proyectos u obras, tomando en cuenta aspectos legales, técnicos y financieros.

En conclusión, se recomienda al Concejo Municipal ¡mplementar acciones

correctivas inmediatas para fortalecer los controles internos, actualizar los regístros

contables y administrativos, y garantizar el cumplimiento de las normativas legales.

Estas medidas son fundamentales para asegurar la transparencia, eficiencia y

razonabilidad en la gestión municipal.

Se estableció en la evaluación de los proyectos que, dentro de la integración del

saldo de la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, existen proyectos finalizados,

recepcionados y liquidados fís¡ca y financieramente al 100%, por el valor de

Q.14,370,940.13, los cuales no han sido reclasificados a las cuentas contables

correspondientes, debido a que no se han trasladado a Contabilidad las actas de

recepción y liquidación para su registro y liquidación correspondiente en el Sistema

de Contabilidad lntegrada de Gobiernos Locales SICOIN GL.
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EVALUACION INDEPENDIENIE SOERE EL CONTROL INTERNO

La Municipalidad de Nebaj, departamento de Quiché; ha tenido como caracteristica;

quizá no principal, pero si dentro de las prioritarias, la profesionalización del

personal que labora en ella, así como la adopción de medidas y procedim¡entos

tendientes a fortalecer la transparencia de la administración pública, la publicidad

de sus actos y la implementación de controles internos que garanticen una

adecuada prestación de servic¡os sin descuidar el resguardo de los bienes

municipales y en general el patrimonio municipal.

Derivado de lo expuesto anteriormente esta entidad de Derecho Público se

encuentra actualmente estable y razonable desde el punto de vista del control

¡nterno, ya que promueve la transparencia de sus actos a través del conjunto de

acciones, actividades, planes, normas, procedimientos y métodos; incluido el

entorno y actitudes que desarrollan las autoridades y su personal a cargo; con el

objetivo de prevenir posibles riesgos que afectan a una entidad pública.

Las Normas Generales y Técnicas de Control lnterno Gubernamental -NGTCIG-
enlazado con la ordenada administración de esta municipalidad, coadyuvará a que

su aplicación sea de fácil adaptación a la forma como se administra actualmente la

municipalidad; claro que se tienen deficiencias y debilidades, pero los resultados de

la evaluación realizada nos indican que las mismas son superables y no será tan

dificultosa su corrección e implementación lo que mejorará la forma de ejecutar

nuestras operaciones para hacerlas más ordenadas, éücas, económicas, eficientes

y efectivas, para cumplir con las obligaciones de responsabilidad, obligaciones

legales y la salvaguarda de los recursos de la entidad, evitando el abuso, mala

administración, fraude, errores e irregularidades en la misma.
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En términos generales derivado de los resultados de la evaluación de la eficiencia

del Control lnterno y Gobernanza de la Municipalidad del período del 01 de enero al

31 de diciembre del 2025, se ha determinado que la entidad debe entrar en una

nueva etapa de cambio, implantando acciones, gestionando y mitigando riesgos,

reforzando procedimientos mediante la elaboración de manuales y reglamentos,

evaluando el desempeño y capacitando mejor a su personal para que en forma

conjunta se logre el cumplimiento de objetivos institucionales para promover

prácticas de transparencia, buena gobernanza y de mejora de la gestión dentro del

sector público.

Es un esfuerzo importante implementar en la institución el Sistema y Metodología

de Evaluación y Gestión de Riesgos con el manejo y uso de las matrices, como

cambio de una cultura organizacional que le permita lograr estándares de calidad

para el mejor desempeño de las actividades y el cumplimiento de objetivos.

Es importante resaltar, que existen algunos elementos que generan mayor dificultad

en su cumplimiento, mencionados en el presente ¡nforme, estos elementos aún

carecen de un amplio desarrollo al interior de la institución por cuanto deberán ser

tomados en cuenta en la priorización de acciones normativas, administrativas,

técnicas y de inversión desde el punto de vista flnanciero.

Así también se puede mencionar como una de las dificultades la falta de

seguimiento y supervisién a ciertas actividades importantes en la consecución de

los objetivos ¡nst¡tuc¡onales, por lo que en la conclusión global de ésta UDAIM sobre

la evaluac¡ón del control interno que realizó la unidad designada para la

consideración a la exposición a riesgos se puede indicar que en su mayoría de

procesos de control interno el gobierno local se encuentra razonable, con la

salvedad que se deben implementar gestiones y procesos de mejora.

En conclusión, se recomienda al Concejo Municipal implementar acciones

correctivas inmediatas para fortalecer los controles internos, actualizar los registros

contables y administraüvos, y garantizar el cumpl¡m¡ento de las normativas legales.

Estas medidas son fundamentales para asegurar la transparencia, eficiencia y

razonabilidad en la gestión municipal.

MUNICIPALIDAD OE NEBr'./,, DEPARTAMENÍO DE QUICHÉ
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ANEXOS

I.. MATRIZ DE EVALUACION OE RIESGOS

2.. MATRIZ DE CONTINUIDAD Y MONITOREO DEL RIESGO

3.. MAPA DE RIESGOS

4.. RIESGOS DE FRAUDE O CORRUPCION

Elaborado Po¡:

Unidad designada para la cons¡derac¡ón de la expos¡ción a R,bsgos y Evaluación de la
eficiencia del Control lntemo, de la Munic¡pal¡dad de Nebaj, Quiché

Doni Pé¡ez
D¡réctor de la ión de Planificación Municipal

Lic. Gae lng. Amb. Domi nchez Cobo
Secretario Municipal Director Municipal de Agua y Saneamiento
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ANEXO L
MATRIZ DE EVALUACION DE

RIESGOS
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rc¡liad83égtiL¡ moEüfieí.rl
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.lñúuBldrlmór

l

2

f or¡tÉccr la adñiristrúcó¡
ml¡[rcD¡l t el C(muol

Int.mo por¡ e¡ i

cr¡mp¡¡ÍueDto d. lo3

objelivos dc lo .rtrd¡d.
cias Munic¡pal€s

Cubplimie¡h 
C-02

c-0.1

Fail! & u¡ plar dc

c4!crla.Ér
pefmemÉ al pcflonal

I munrcipd l

EJccut!¡ un Ph¡ dc l

CQi.it¡cióD y dsr

Conc¿jo Municipal

Fffr¡]cc.r la a&mn¡rr¡ció¡l
müiciprl y cl Co¡Eol

cuopluEicflo dc los

objedv(l3 dc lA dtidrd

f cñate!€r l¡ aürúisFñ(ón
r)ünicipd r' €l Coolrol

cu0plimicnro de los

objeÍvo, ds 16 orid¡d

Sc dlbe soücit¡r por

irfo¡ú¡oiór

u¡id!d.s

Se lc dúá

eará su so¡ucón. 

]

Rlvisü k nom¡rrv¡
ü8enrc ) v.nficr que 166

rÉqu¿r¡rdenlos y c¡¡trabs cucDl€tr

rcqursibs de con lss cláüsulas l
Ehho¡¡ción de i oblis¡ron&s y

Cootrrt6 de obns o
proyeclos

H
C.OJ OMAIP

Oficio

Imumpümiclto dc tcr¡cr

rrforú¡sión ¡rludizrd¡
y disporibl€ y publicad!
s¿gu¡r lr¡culo d. la Lcy

lnfolmcióú Públiú

{ ló 2

solicita l¡ l€y d€
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coo¡rir 
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n¡¡ü d€ ricsaod m lod
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MUNIC¡PAI,IDAD l'E NXBAJ, QT]ICHÉ
DEL OI D[, ENERO AL JI DE DICIIiMBRE DE 2025

( 12) {ll)

Iort¡lco.r la e6ci€nci! .n
la prcsración d€ los

s€ñiüios ifftitucim¡lc§. á

E¡vés & proce§os

¡dmi¡isE¡tivos y dc

rlr (l)

¡-02

t¡3 Alc¡ld.s Auxilio¡rs

fimcior.s y rlc¡Dcc al

pos6iór ,l cj.rcicio dc

(10, (l l)

R.¡liz{ u[ plrn d.

d.büd¡dcs y

tlr rl)

Mur¡icip¡l

(s) l7) rltr

t2

(l¡,

t2

t2

t2

(lir I l6)

r!

I-l rit.¡ü

E:stralégjco ti-01 l

-05('

I-0

Fortdcc¡r t¡ nütr¡r¡str¡ción
mu¡ic¡Él y.l Cdtrol

cltrnpliñ¡roro d€ los

objlivos de la atlidld.

Dirc(.iótr d.

Múicipdcs

l¡t prcst¡ció¡ de Io§

$Picic iNlirocioDÁlcs- a

rov¿$ de proo€sos

ádñiristrat¡vos ! d.

Dire{.iór
Mu,icipl d. l¡

Mujcr

R.gllmc[los. Ma¡udes
y Norn¡tjva lntema

münicipal

l6

l2

4

l5

ltl

ASiliz¡r lE

rc¡¡¡liz¡ción d. Ios

G.s§onar los

DMM y dc

Realirr las debid¡s

Mt¡nioipáli&d.

.l

,l

.1

lt

Iútálecaf la adDDistEción
m¡ricipal t el CoDtrol

§umplirue¡ro d€ los

obj.livG de la enlidud.

Municipal

Fortd€§lr b admniúación
münicipal y cl Cotrtrol

I¡tcroo para .l
cunptiai.¡lo de los

objclivos d€ ls colidrd. l

Gercrcia Muricipsl 3-0ó('

,¡

,t

l¡¡

iili

-l

-_rytidrd _
Pcriodo de €r'¡lurciór

3

¡

codi¡o municipd 1

pur ¡lc¡tdcs i

¡no psr¡ su

2

2

2

4
1 Fdt¡ & s¡,giñó! v

I -. '- lctudrz¡crón orrortünaetü¡lrcrór de @lñta.Lcdn rd dc 8ñúdmrdlo d.
Yll* het.s v o¡'o§ s6vi.tosDublt6' pübl¡co6
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MT]NtCfPAI,tDAD DE NEBAJ. QTJICHE

DEL OI D8 EIiERo AI, JI DE DIf IEMBRE DE 2025

[:nttlad

l'rrirxlo tle er:¡l¡¡¡cián

{¡2r { llt

tl)

CuÍ,pümieÍto

acludü¿ciones al

códigoy
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!
t1t

5

I ¡i)

I5

20
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0) (l l) (l{)

t2
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l5

(16)
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Códi8o de &ici y su

r.8llmerÍo.

p

-----r

F0rlaLw l, ,tuinistrsción I

muociprl y cl coorol 
I

l¡r.mo p8ra .l 
I

!:umplinjcdo de ¡o§

obj€tivos de la útid¡d I

Fuo

Lo6 bicrcs y octivo§

ir¡s.rviblc, y

dderiorados no so[
d¡dos d. baja ca cl üb,m

irvcnt.¡io y sisteú¡
sic.in8l.

l

--J I
' EucrD¡l v c¡ ( otrol I 1

rr rnrmo ¡u¿ ¡r r cumPl¡Ercnlo c-09
nofDit vo

I úEplDalo d.lc l

I Act¡¡li"r.iód d.
Invñirios/DAFM] fibñ d.

i¡v.ttúiG

Fdl! d¿ rcgisirD dc

3Dre, domciorcs, b!j!'
d! bicfts a.l libro

I objcrtvo3 ds Iñ cíttd¡d 
]-T

lfúr¡lc6 l¡ ¿(hD6t¡rción I

I mmuio¡l y cl co¡rol ]

L lnrcmop¡nct I

cuplimiolo ü los

I obJetilos del¡ cnrida¡l l

Liquid¡oió¡ de

I¡cüEpliDicnto c,
üquid¡crótr d. vales dc

fm¿lñ r Íihálm
] phzoo *oblccidos por

i
cl MAFIM

y v.rificár cl

Redizs l¡s d¿bidas

Rcglai!€n¡o de

.t

{IJ

Jc-r0

t2

f 
- 

1

Ioráleq la administrsción l

Irui.iD¡l r el Control
r,,l-i-. "r 

cwP-b c-t t
. ' no(mrhvo

aúpll¡ler¡lo de lc

Rcvisión, actuáliz¡ción.

imp¡.meotación del

Re¡lamculo de vát¡cos,

Car¡ ch¡c¡ ! otros.

I ¡n

i{lrú

l¡

objeti!os de la efl'd¿d
1

t)AflM .l 2t) l5

3 2

5 2

2

l

i¡

,

¡
l¡
,¿{
¡

a!E
e

I,-
E'¿t

I



MTJNICIPAI,IDAD DE NEBAJ, QUICHÉ
DEL OI DE EIiERO A1- JI DE D¡CII}TBRE DE 2025

Entidod

P";t"d" ,1" *"tr*tó,

{lr ¡lr (7) (8) (r0) (r l)

(12) ( 13)

I
¡
.:
e

-l

_-I

( l.l ) l5)

I*iEi t
ü!

1 J

.1

20t5

M..,ore l¡ calidad d. lrd¿
de los h¡bihnt€s del

m@ic'p'o. ñedi¡ÍL l¡
g.slióo del sccero.

ú¡pliació¡ y.alidad dr
s¿rvicios búsico3, para toda§

las comuridsdes

I-01

Din¿ción
Mu¡icipd d€ Agu¡

l6 2tó

Forále.€r l¿ adminisEación
Duicipll y cl Cortrol

cuñpliD¡ofo dc los

obj€livos de la c[lidrd

(: l2
Direc.ión Mmu¡l dc ñüciooes y

r€damenio i¡¡cmo de la

DIMAS dcs¡ctu¡lizsdo
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d€ I¡ morosid¿d del

d€ ¡gu¡ y disminuir
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s6¡ióo y lprobrción

El¡boruitu d.
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SEsfón y
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MUNICfPAI,tDAD DE NEBAJ. QI.JICHE

DEL OI DE I'NERo AI, JI DE DI('f EMBRE I)Ii 2025

Entidsd

i'I'.¡¿ or'f 
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u I u, 
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(12) {13)
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r€Slatrlenlo de o$! y
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ML]NICIPAI,IDAD DE N 1]BA.I. QTJI('HÉ
DEL OI DE E\ERo AI,3I DE DICIEMBRE DE 2025
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MUNICfPAI,tDAD DE NEBAJ, QUICHÉ
DET- OI I)[ EIiERo AI, .II Df f)ICIEMBRf Df 2025
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(12) (ll)
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l5
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Mt]NICIPAl,IDAD DE NEBAJ, QUICHÉ
DEl.0l DE Eñ-ER() AL Jl DE DICIEI\IBRI DE 2025

Ertid¡d
P"ri.d. d. *"tr*tó"

lr rl

Respo¡s¡ble3 de ¡a el¡bor¡cióD de la matriz:
Un¡drd de.igñad. para l. conlider.clón
de la e¡por¡ción a Riesgos y Ev.luación

do l¡ elfc¡e¡cia del Control lntemo

.l)

Director de la D¡rección

(ó.)

de Planificación Sec¡etario Municipal

(12) (ll)

¡
2
I

l)irector

Quiltt
Cobo

de Agua y SanearDiento

i5) (7) lti) (q) (l0r (ll) ( l.¡ ) (16)
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!
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Lic. ¡ng.
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s d. I¡forfncs de
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ANEXO 2
MATRIZ DE CONTINUIDAD Y

MONITOREO DE RIESGOS
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l:n t ¡d¡d

Pcriotlr tlc cr rlu¡cir'ln

NI TINI('IPALIDAD DE \EI'AJ, I)EP,{RTAMt]N'I'o DE QTII('HE
DIL 0l DIi ENttto 

^t..1t 
t)E t)t(]]l,]M R¡r Dt) 2025

Matriz de continuidad y monitoreo del riesgo

(l) (l) (3)

c-01

(4)

12 00

(5) (ó)

Realizar evaluacióñ
d6 desempeño y dar

seguimiento
pre6enlando informes
de las evaluac¡onos

realizedas según
gui6s establecidás en
el manual evaluación

desempeño.

l7J (8)

lnformes del reloj
biomékico B¡mensual

lnformes Anual

lnformes Trimestral

(e)

Dirección de
Recursos

Humanos/Depende
nc¡as Municipales

D¡rección de
Recursos

Humanos,/Depende
ncias Mun¡cipales

O¡/lAIP

Cumplimiento
nomat¡vo

No se real¡¿a
supervisión y
evaluac¡ón de
degempeño anuBl a
d¡rectores,
coordinadores y todo
el pef§oñal

Mala Atenc¡ón al
prlbl¡co.

Cumplirnjento
ñormat¡vo

Falla do un plan de
capac¡lación
permanento al
personal municipal

Ejecutar un Plen de
Capacitación y dar

segu¡mieñlo por
medio dé la

sprobacióñ del
Conc€jo lvlun¡cipal

I

c-02

c-03

12 00 Sanción económica

3

lncúmplimiento de
lener infomeción
aclua¡izada y

Sanc¡ón económicá,
defcienc¡a en la

prestación de
servic¡os.

So debe solicitar por
escrito con dias de

ant¡c¡pación la
nformacióñ neclsaria

á ¡as unidádds
Gsponsables.

Cumpl¡miento
nomalivo

12 00
disponible y publicáda
según articulo de la
Ley de Acceso a la
lnformación Públca

E5¡
.:.9
t,ú

(u
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9 É; = o

¡ ¡.gE ?ÜgEZ"
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.98
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(t)

iU TINI('I PAT,I I)AI) DE NI'IiA.'. I)EPARTAMEN'I'O I)I,] QIII('IIIi
t)t,tt_ 0t t)E t..1\¡.¡t().\1..j1 t)t,. I)l( ,tlt Rl,: t)t..2025

Matriz de continuidad ¡,monitoreo del riesgo

(ó)(5)

1
C!mplimiento

normal¡vo

(:)

solcita la ley de
presupueslo y el
CODEDE e ¡nclu¡r le
matriz de riesgog eñ
lo3 conkaloe de
consttucción.

l

No @nlemplár la§
cláusulas
coresDondionles que

tlt

lnformes

lnformes/supervisió
n

¡,rensual

lnformes B¡mensual

(E) (9)

Mensual SecreiariaMun¡c¡pa¡
Cancelación de
competeñciÉ de

tránsito

Pérdids de Recursos,
¡nformac¡ón y

proyoclos

Revisar le normátiva
v¡gente y

requoaimienlos y
requ¡sitoB de

Elaboración ds
Contratos de obras o

proyecto8

Realizar un plan dg
reunione6 d€l 6qu¡po

de secretaria
mun¡cipal p€ra
evaluar y dar

seguimienlo a ias
dgb¡lid8de6 y

fonalezas para el
avanca y prestac¡ón
de un buen 86 ic¡o.

(l)

c,04

E,01

(.1)

15.00

12 00

5 Estratégico Los Alcaldes
Auxiliares desconocon
de sus funciones y
alcance al momento
de tomar posesión al
ejercicio de su cargo.

Felta de suscr¡pción y

aclualización
opoluna contfalos
de arrend¿miento de
local6s y olrog
servicios públicos

Pérdida d6 Recursos
informac¡ón y

proyoclos

Ag¡l¡¿ar la
elaboración de

nuevos conlralos de
arrendam¡entos y la
aclualización de los

existentes de lo9
servic¡os públ¡cos.

Secretarla
Municipal

Dirección de
Servicios Públ¡cos

Municipales
6 c-05

;t!
iE
a

f"
=a'-C-E ;.S E F: F .: .9 .g
49.3-

.=g

.oC.:,1 g¿

L|r
^L

¿E
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tlnlirl¡d
l'cri¡¡do rlr o rluaririn

Cumpl¡miento
normat¡vo
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Entid¡d
Periodo de evelueclón

MI-INICIPAI-IDAD DE NEBA,I, DEP.{R]'AMENTO DE QTIICHÉ
t)El. r)l Dt.t t:NERo Á1-.1r I)E Dl( ll.]Nr l$: Dll 2025

Matriz de continuidad y monitoreo del riesgo

{l)

1 lnformacrón

8 lnformación

Malas gestion6s
administralivas

Pérdida de
docum€ntación de
§oporle. Hallazgo

Antes de f¡nal¡¿ar el
año recabar la

información para
evitar ahasos en la
elaboGción de Ia
memoria anL¡al de

labores y su romisión

(l) (.1 )

t-01

t-o2

(1)

'12.00

(s) (ó) \1t

n

(8)

lnformes/suoervisió' uuátnmestral

(9)

D¡rección Mun¡cipat
de la Mujer

Falta dé
programac¡ón y
roal¡zac¡ón d€
tallares,
capac¡tac¡ones o
activ¡dades, dirigidas
e lá no violéñcia
contra la mujer.

Se deberá incluir 6n
el Plañ Añual de

Cepeotación de la
DMM y de

Mun¡cipalidad

Oué los cood¡nedoEs,
dilBctore3, eñcaEedo3
o iefes de las di3tinias
dependéncias
municipEles no
cumplan al cien6 del
año fac¡l respecl¡vo,
con bdndar la
anfomación a ligmpo y
eso jmprda la

olaborec¡ón y

pr*éntac¡óñ oporluna
de ei€mplar$ a la
Contralol.la Génoral de
Cuentas, Organbmo
Ejec¡rtivo, Orgañismo
Legislátivo, y ál
COMUDE

lnformes/supervisió
n

Bimensua¡ SecretariaMun¡c¡pal

!ü!

a&,
a

F?_= ^i á::.
; :,9.8 ¿"JEEZ'

:9$
Z?
l¡-

OE
c!F

E¿E
Z

f¡

8.00



Ilntidad

Periodo de evrlu¡ción

MTINICIPALIl)AD I)E NIiI]AJ, I)EPARTAMENTo Df, OI.II(]HÉ
l)lll- 0l I)E ll\lll{().\t-.11 l)U l)l('lll}l I{ll l)l'l 2l)25

Matriz de continuidad y monitoreo del riesgo

Cumplimiento
normativo

Cumplimiento
noínalivo

Cumplimiento
noí¡ativo

Malá ejecuc¡ón de
paogramas y
proyeclos.

Reali¿ar las debidas
eclual¡zacioñes a los

Roglamenlos o
implementar los

manuales pend¡eñles,
para el cumpl¡miento
de los objetivos de la

Mun¡cipalidad.

(6)

La oncargada d6
invontarios deberá

realizar el procéao de
baja de b¡eñes

obsololos y
deleriorados. con la
autorización de la

Máxima Autoridad y
reglamenlo y normas

respectivas.

(l) (3)

c-07

(l)

12 00

(8) (e)

lnformes/superv¡sió
n

Trimestral Gerenc¡aMunicipal

lnformes/supervisió
n

fr¡mestral Gerenc¡aMun¡cipal

lnformes l\/lensual lnventarios/DAFIM

(1)

9

l0

tl

R€glamenlos,
Manuales y Normaliva
lnterna municipal
desaclual¡¿ada.

Revis¡óñ.
actualizac¡ón,
capacitaclón e
implementación del
Código d€ élica y su

Realizar las debidas
aaiualizacron€s al

cód¡go y Regláñento
de et¡ca, capacitar

sobae éllos e
implementados para

la obved¡onc¡a dol
porsonEl.

Mala eiocuc¡ón d6
programas y
proyeclos.

12 00

+' lamenlo

Los bienes y aclivos
fjo6 obsoletos,
inservibles y
délerior.dos no són
dados de baja en el
libro ¡nventário y
sislerna s¡coiñgl

15.00
lncumpliñ¡€nto y

Sanc¡ón económic5

f&

;t¡
,&,
0

¿c¡
=!LC-
Éj,gErÜEEE'

EE¡

.oa
97
LL

zé

oÉat9l'

ú2
z

1l)

c-06

c-08

(5)



I'lnti(lxd

I'criorll rlc cr rlu¡rririn

NT TIN I('IPAI,I Dr\I) I)E NEI]A.I, I)F]PARTAM T]NI'o DE QTII(-HÉ
t)EL 0l Dtt LNttRo AL -11 DE I)tCt¡]!t Rti DE 2025

Matriz de continuidad y monitoreo del riesgo

Cumplimiento
normativo

(2)

Fslte de registro d€
alzas donaciones bajas
de bianes sn sl l¡bro

(s)

Sanción económ¡ca

(6)

Aclualizar loa
regishos de alzas,

donac¡ones y bajas de
bienes en el l¡bro de

inventarioa.

(l) (l)

c-09

(4)

15.00

t1)

lnformes

(¡t)

Anual

Mensua

Mensual

(9)

lnventar¡os/DAFIM

Fondo
Rotativo/DAFIM

t2

rl
Falta de pgrcepcióñ

Realizac¡ón de
árqúeos de eieclivo

de iñgresos propios y de manera constante lnformes/supervisió
outososten¡miento del y veriñcar el n

se ic¡o cumplimiento de
reglBmento.

Cumplimiento
normat¡vo

Cumplimiento
normalivo

aclualizacióñ,
cápac¡lación e
impleme¡tación del
Reglamenlo de
Váticos, Cajs chics y

lncumplimiento en
liquidación de vales
de fondo rotativo en
los plazos

establecidos por el
MAFIM

c-10

c-11

12.00

15.00l4

otros.

56 realizará ánális¡s
de la morosidád del

servicio do agua para

eglablecer eskaleg¡as
y Écciones de cobro

de agua y disminuú la
morosidad

DAFIM

Dirección Municipal
de Agua y

Saneam¡ento

Falla de p€rcepc¡ón
de ingresos popios

Roalizar las debidas
acluali2acionesal lnformelsuperv¡s¡ó
Reglamentode n

viálicos.

lneficieñcia de
procesos

f¡.

Eís
;ii
a

f"
c Ei ! o

¡:.gE ?ÜgEE"
.Eg

.oo
C.¡
LL

é'o

oEca!l

ú,e

I5 lnformación r-03 15.00 lnformes Bimensual

¿-a

Morosidad alta en el
cobro de servic¡o de
aguÉ.



Entidrd

Periodo de ev¡lu¡ción

(l) c)

MTINICIPAI,II)AD I)¡] NEI]A.I, I)EPAR'I'AM¡]NTO f)E QTIICHÉ
r)r.rl- 0l r)E raN}]Ro ÁL -1r DI.] t)t(' .rM Rr,r DI.r 2025

Matriz de continuidad )'monitoreo del riesgo

(3) ({) (5) (6) (7)

I6
Curnpl¡m¡ento

normat¡vo
12.00 Sanción 6conómica

Elaborac¡ón de
propuesla de

actuali¿€c¡ón de
manualde funciones
y reglamento inlemo,

posl€rior a ello se
presenterá añle

RRHH pa.a su gestión
y aprobac¡ón según
aderdo munic¡pal.

lnformes

lnformes/superv¡sió
n, Rend¡ción de

cuentas

(ll)

Mensual

Semestral

(e)

Drrecc¡ón Municipal
de Agua y

Saneamiento

Dirección Municipal
de Agua y

Saneamiento

D¡rección Municipal
de Agua y

Saneamiento

Manual do tunciones y
reglamento intemo de
la DIMAS
deractual¡zado

Cumplimiento
normalivo

Sencrón ecoñóm¡cá

Elaboráción de
prcpuesla de

áctuel¡zación de

Ga3t¡ón para la

reglamento de agua y
desechos sólidos para

aprobación según
áqrerdo munic¡pal.

12.00
Falla d6 áctualización
de lvanual y
rsglamento d6 agua
potable y dosechos
sólido8

Sancióñ económicá

conlratac¡óñ de
empresa que cumpla

con los
requerimientos

amblenl¿les para la
limpie¿a y lraslado de

lodos fnales.

Planla de tratam¡ento
de aguas residuales

3
?t¡
bet
a

I

¿li

oE

,i) E
z

I{i Operalrvo

sin manlenimi6nto,
proventivo y @nect¡vo

o-01 12.00 lnformes IVensua

t7

c-12

lr

§?

E i,sE ?ÜEEU'
EE¡

:9 9.
Ca¡

?7.
á?



(l)

MtrNr( tpAl. )AD r)ti NEBA.|, t)¡tPAR'|',\MUN',rO DE Qtrt( fiÉ

Matriz de continuidad y monitoreo del riesgo

(3)(l) (5)

Sancióñ económica

Re¡ntegro de fondos

(6)

maquinarias

(7)

lnformes

lnformegsupervisió
n, veriflcación de

reportes

(8)

Trimestral

lvlensual

Trimestral

(9)

Dirección Mun¡c¡pal
de Cam¡nos Urbano

y Rur¿l

Coordinador de
Proyectos de la

DMP

Responsable,
Encargado de
Archivos DMP

19 Operat¡vo

20 Operativo

2l Operativo

o-02

o-03

o-04

(1)

15.00

15.00

Solicitar a los
OpoÉdoraB, Pilolos y

Ayud6nt6a de la
Maquinaria y Vehlcr¡los
Municipal66 planiñc¡r y

soliciter los
mántenimientos

prev6ntiv6 a dichas

Revisiones y
§upeNi6iones de los lnformes

,.- PIB:o"I . suoervisión/Rendrcrmodlncácrones da tos
conlretos de ón de Cuentas

proyectos

Desoden de los
documentos de
sopode y faltantos
8egún chocklist
existente en oñcinÉ

Sancióñ ecoñómica

La o ol 9ñc€rgado de
la rgvisióñ d€
expedientes

completos y foliados
de ¡nic¡o a fiñal de
ejecución deb6é

veriñcarlos y
corrogirlos

Proaenc¡a de
s¡tuac¡oñes no
conlemplades en le
eiecución de
proyoclos que afecten
su func¡onam¡enlo.

lval pr€slac¡ón de
serv¡cio, colapgo de

PTAR

Se rgalizerá una
Evaluac¡ón de ri€Bgo§
para cada proy€clo de

invef§ión (malri¿ do
desgos d€ @ñtratos

debe llevar)

b

Xt6
!ii
a

TE

E i,E,.E sÜEEZ'
EéI

E

.cQ
9; -ÉúF

a,a

22 Operativo o-05 12.@

_________1

Supervisión Trimestral DMP

flnt idatl

l'c¡irxlo rle cvllu:tciri¡ DEL 0l Df,t EN¡)RO At. -1t t)U Dl( ll]M Rr,t Dtr 2025

9.00

^L

¿É

Ret.aso en el trabajo
por desperfeclos
mecánicos m¡nirnos
en maquinaria y
tránsporte pesado

lncumplimiento €n
ejecucióñ eficiente y
oponuná de provectos



llntklad

l'criotll rle crl¡rluaci¡'in

(l) (2)

t)EL 0l DE ENIRO,\L ]¡ l)E Dt( ,rM Rl.l DE 2025

Matriz de continuidad y monitoreo del riesgo

(3) (s) t7)

Eiecución de
proyectos siñ
verificacióh del
cumplim¡ento de
rcquéramientos

(ó)

Asignac¡ón de
poasonal para la
verifcación d€

r6quís¡to8 y complolar
lo pendiente.

2l Operativo

24 Operativo

25 OpeÉirvo

Supervisión e
lnformes

Supervisión e
lnformes

Supervrsrón e
lnformes

o-06

(¡)

12.00

(8)

Mensual

¡/ensuai

Mensual

(e)

DMP

DMP

lncumplim¡ento de
registros y
publicácioñes en el
sistema SNIP de los
avancos tanlo fisicos
y linencieros por felta
de inforñación
oportuná de DMP y de
olras depeñdencias

Pérd¡da de aclivos
fijos y rocurso5

ñnancieros

Se dobe dar
segu¡miento y

superv¡s¡óñ a los
rogisros en SNIP y

se coordiñará la
comunicac¡óñ

¡ñlerdependencias
para oblención de

documenlos

Se debe d6r
seguimienlo y
supervisión al

cumplimlgnto de los
registros y

publ¡cacioné9 de
documentos

rélac¡onados a
eventos y

adqu¡8ic¡one6 6n
Guate@ñpras.

o-07

o-08

15.00

15.00 Sanoón económica
DMP/GUATECOMP

RAS

lnormpl¡m¡enlo de
registros y
publicacionos en al

s¡stema
GUATECOMPRAS
de lodos los paocesos
de planificación.
ejecución y
liquidación de
compGs, evenlos y
proyectos.

vo

l-

?t
tsii
a

E?,

E i,gE E"ÜEEZ'
Etú

:! ír
14.

¿E

aEc¡F
te

7.

IlTIINICIPALIDAD DE NEBA.I, DEPARTAMENTO ON QTIII'UÉ

Pérdida de activos
frjos y recursos

financieros

ú



l.l n t i(l¡d

l'criodr¡ dr cr aluaririn l)EL 0l Dtt ItN¡tRo.\L.ll t)lt Dl( tEllt R¡l Dl 2025

Matriz de continuidad y monitoreo del riesgo

1l)

26 Oporalivo

(5)

Sanción económica

Se cl6bo gEstionar la

disminuc¡ón de la
moro3idad, medieñte
nolas cle @bro a los

contribuy6nte3 y

establecer conkoles
ñínimos. por lo tañlo

debe evalual§e ls
aplicación ale cobros y
reducir la morosidad

ElConcejo llunicipal
debeé ghar

iastrucciones e indicar
a los responsables de
realizar accionas pala

implemenlár las
rocomeñdacioñes de

los infoÍnes de
Audilorfá iñtemá y

exGma

(l)

o-09

({)

12.00

(6) (E) (e)

lnformes lrensual
Direcc¡ón de

Serv¡cios Prlbl¡cos
Mun¡cipales

Supervisión e
lnformes

¡rensual Concelo Municipal

(11

Oue no se cobren
oportunamenle los
servicros publicos
muñicipales prestados
y no s€ rebaje la

moros¡dad

21
Cumplimiento

Normativo

Que las
recomendácionos de
la auditorla de CGC y
audilorla interne no
sean alend¡das y
cumpl¡das
oporlunament€ por
los 1e3ponsables.

Pérdida do
expedientes y

Banciones
económ¡cas

Respons¡blB dE l¡ .lrbor¡ción de l¡ m¡tr¡z (rombr€ y puesto):

r

15.00

6xposic¡ón a R¡eagos y de la efici6ncia
del

c-14

rP,¡/
,//"§

// -*

'i"yr*,
)

aspa lng. Amb. D nchez Coboai

.¡E
L

HÚ
¿&
a

,!E_= - ^r é.: : c

; ¡.9.E ?
\Jg E i -

.Eg

¡a.!- c.a

ár ¿.É

oEri! !!

d,9
z

Director de la Dirección Municipal de Planificación
Lic. G

Secretario Municipal Director Munlcipal de Agua y Saneamiento

I\{TINICIPAT,I DAD DE NEBA.', DEP.{R]'AMENTO DE QTII('H1:

(2)

Unidad des¡gnada para la considerac¡ón de la
,,

.+'



ANEXO 3
MAPA DE RIESGOS

-



MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, QUICHE
DEL OI T'E ENERO AL JI DE DICIEMBRE DF,2025

Entidad

Periodo de evrluación

I -l l:
No sc rca¡izs supcrvisiólr y cvslusción de dc$mpcño a¡ual a dirrctorrs. coordina¡rorEs y todo
el peñonal

Falta de un plan de sapacitación pemanente al peNonal municipal ¡ l2 c-01

J
lncumplimiento d€ lener i¡formación acnializ¿da y disponiblc y publicada s.gtln snÍculo de la
Lcy de Acccso a la ¡nfome¡ón Públic¿

l { t:l c.1)l

l No conlempla¡ las clíüsulas corrcspotrdicntes quc solicit¿ la lc), de prEsupueto y el CODEDE
e ir¡cluir la ma¡ü ds ricsgos cn los cor¡fslo6 de consüuc€ión.

ti c,0J

E 0t5
Lo§ Alcald€s ArDdliarcs d€sconoc€n de §§ firciories y alcance a.l l¡omeúúo de tomar posesión

al ejercicio de su cargo.

l

l I I

I] c-05

I ll I-017

Falta do sucripcion y actu¿lizrción @ñu¡¡a contralos & aE€ndamiedo de locáles y otrús

servicios prlblicos

¡'al(a de programación y rcalizac¡ón de tallares, capacitáciones o actividades, dirigidas a Ia no

violencia conEa la mujer.

l ll l.0l8

l: c-06Reglaflcnlos, Manudca y Normaliva Inteíia m¡mic¡pal desaclualizá&. 1

1 l c,0?l0 Revisión, ac¡ualiz¿ción, §apacikción c implemeritación dcl Cl&igo de áice y su reglamcnto.

I t5

l:

c-1}8l1

l5 c-09t2

Los bioocs y &1ivos fúos o6Éolao6, irservibtes y dctcrior'¿do6 rio son dados dc baja en el libm
inventdb y sisleea sicoitrgl.

Falta de regirtm de alz¡s, donaciones. bajas de biems en el libm invs .a¡ios. .l

l3
Incurnplimicnto en liqüidáción de valcs d. fondo mtativo sn los plazos establecido6 por cl
MAFIM

l -l t2 c-t0

I.l l t5 c-l¡

I5

Rcvisión, sc¡¡alizacióE capacitación € implemertación del Regla¡rlcnto de Vátic@, CajE chica
y oEoa.

Momsidad aha en el cob.o de ser.i,icio de a€ua t5 I-01

Ms¡luat dc fmcioncs ! resla¡ncnto iñemo de la DIMAS desacrualizado l ¡2 c,l:

I? Falta de acrualizción de Ma¡u¿l y re8lamenro de aguá porable y de,sechos solidoA tl (:l l

¡8 Pla¡ta de tr¿¡rmiento de aguas n:siduales sin m¡ntenimierno, preventivo y coñs:livo I

l

l:

l9

f vrlürlción.j¡t.i¡d¡ r.i¡d¡¡t

"**t,""-f *-.r-Des.ripciór del Riesgo Ricsgo Res¡durl Rrf

(2) (l)
(t) (1) (5)

Retra-so en €l trabajo por despcrfecros mec&icos ñinimos en ñaqüinária y tr¿nspoñe pesado

Qué los caordinadorcs, dircclores. eDcarga&B ojefes de ¡as distidás depe¡d€nc'* 
I

ñunicipal6 no clüplaE al sierle d€l alo I'rscal r€spectivo. coí bri¡dsr la infomúión a liempo

ly cso impida la elabor¿ción y pr€seÍtación opoñ¡ru de eiemplarEs a It Coú¿lorfa G€aeral de I

lcuentrs, Or8¿dsmo Ej.ürtivo, orgadismo Legislativo, y al CoMIJDE. 
I

+



2l Desorden dc 106 docunento6 de soporte y faltantcs segun che{klis¡ exislente cfl oficina I5

)1
Pres€ncia de rituacion€s no ceÍ€mpladas en h €je{,-usión de proyeclos que afe.1Etr su

fr¡ncioná¡nie¡to.
-l J l? G05

2l Ejecució¡ de proyectoó s¡n vcrificación del cumplimiefo de rcquerimientos ¡ ll (}{ó

l¡ locumplimier¡to dc.egisu,os ) poblicacior¡€s cri el sislema SNIP de los avaoces laEto ñsico6 y
fuoncieros por lifta de inforúación opoñma de DMP y d€ oüas depend€nciae

l5 o-07

:5
lnq¡rnplif,ieÍto de regisúos y publicaciones en.l sistema GUATECoMPRAS de lodos los
procesos de plaÍificaciórl ejec'ución y liquidació¡ de compras, eventos y proya;tos.

j li (¡0E

26
Qüe no se cobr€n oportunemente los servicios publicos muoicipales prcstados y no se retlaje la
morosidad

l .t t2

27 Qr¡e las ¡ecomcr¡d¿cimes de la auditorfa ds CGC y auditorla irferra no s€a¡l atordidas y
§uñplidas oportmameüte por 106 respoosables,

l j l5 c-tt

fI

r
I T l



MAPA DE RIESGOS
MUNTCTPAUDAD DE NEBAJ, QUTCHÉ

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2025

D

D¡rector Dire

spa Ceto Pérez

Preperado por: U¡¡dad des¡gnada para lá coñs¡deráción de la exposic¡ón a R¡er8os y Eyaluacióñ d€ le et¡aieña¡e del Cortrol lntemo

Muní

Lic. G bo

icipal de Planificación unicipalMqe.

':l'ry:0",
1¿ .§'//

1
lng. Amb nchez

15 (R1)

12 (R6)

12 (R8) 15 (Rs)

on ls

MU

Director Mun¡c¡pal de Agua y Saneamiento

\

5 10 20 25

4 I 16 20

3 6 e (R1)

2 4 6 8 (R2) 10

I 2 3 4 5



ANEXO 4
tNFoRMActóru soBRE FIIENTE

DE EVENTOS DE RIESGOS DE

FRAIIDE o coRRUPctó¡u

r-,--.

¡o



MUNICIPALIOAD OE NEBAJ, DEPARTAMENTO DE QUICHE
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

INFORMACION SOBRE FUENTE DE EVENTOS DE RIESGOS DE FRAUDE O CORRUPCION

Fuentes de Casos de Efectivo y Equ¡valentes

Fuentes de Casos de lnventarios y Almacenes

El jineteo se da porque no se deposita
diar¡amente

Jineteo de efectivo
Faltantes de efectivo en
Receptoría

No se aprueban en el sistema los
pre depósitos, lo cual genera un

faltante de disponib¡lidad
El j¡neteo se da porque no se rinde
oportunamente los ¡ngresos por cobros
ambulantes

Jineteo de efectivo
Rendición tardía de
cobros ambulantes

lncongruencia entre la rendición y

depósitos realizados

Erogaciones
fraudulentas

Erogaciones por pago a personal
inexistencia

No se presentan a desempeñar sus
func¡ones

Apropiación irregular de
las retenc¡ones

Se practican retenc¡ones a personal,
las cuales no son trasladas a las

entidades que corresponden

Acumulac¡ón de recursos privativos
de las ent¡dades

Faltante de lnventar¡o
Apropiación irregular de
bienes

Personal se aprop¡a de los bienes
asignados causando un perjuicio al
patrimonio

Ningún proceso al respecto con el
faltante de b¡enes de inventario

Entidad:

PerÍodo de Eva luación:

Fuente de
Eventos Evento Riesgo lnd¡cadores Clave de R¡esgos

Personal inexistente

Retención indebida

Fu€nt€ de
Eventos Evento R¡esgo lndlcadores Clave de Rlesgos



I

Fuentes de Casos de lnformación Fraudulenta

Elaborado Por: Unldad designada para la considerac¡ón dé la expos¡.ión a

Lic. G

so

..ltt

&Je>
5cj

E\l
ei:

.§' l

.r'
spa r o rez

Director de la

Dirección Municipal
de Planificación

Secretar¡o Mun¡c¡pal

lng. Amb. D Sánchez Cobo

D¡rector Mun¡c¡pal de Agua y

Saneam¡ento

p
'Qlt iilo

La información del expediente laboral
del traba.iador presenta
¡nconsistencias, que podría afectar en
rnformación incompleta, el no cumpl¡r
con el perfil de puesto, falta de
competenc¡a, idoneidad y capacidad,
falsedad en la información presentada
en el expediente u hoja de vida.

lnformación del
empleado en
Recursos Humanos

lnconsistencias en
conformación de
expedientes laborales

lncumplimiento de funciones del
Servidor Público. lnformac¡ón
incompleta objeto de hallazgos por
el ente rector.

y Evalua.¡ón de la ef¡ciencla delControl lntemo

Fuente de
Eventos Evento Riesqo lndicadores Clave de Riesgos


